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GO B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
PRESIDENCIA DEL  

G O B I E R N O

ORDEN de 25 de agosto de, 1942 por 
la que se resuelve el concurso para 
provisión de Escuelas vacantes en la 
Zona de Protectorado de Marruecos.

limo.. Sr. Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de junio ul
timo, para cubrir vacantes de Maes
tros en las Escuelas de nuestra Zona 
de Protectorado, esta Presidencia, de 
conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, que hace suya la 
formulada por la Comisión selecciona- 
cora de aspirantes,-se ha servido de
signar a los quince Maestros y seis 
Maestras que a continuación se rela
cionan para cubrir las vacantes ac
tualmente existentes:

M a e s t r o s
Don Lohengrín Martínez Biel.

» Antonio Martínez. Pérez.
» Francisco Ortigosa Pareja.
» Angel Aguilar Sanabria. 
» Manuel Molina Ruiz. 
» José Prieto Montero. 
» Antonio Heredia Lauzac.
» Pedro Zamorano López.
» Manuel Molina Benítez.
» Francisco Ruiz Lora.
» José Pérez de la Lastra.
» Juan Martín Ruiz.
» Manuel Reguero Lorca.

Don Manuel Lobato Aragón.
» Rafael Marquina Saavedra.

M a e s t r a s
Doña Carmen Garrido Martínez.

» M aría . del Carmen Méndez
Moreno.

» María del Rosario Garrido
Ichaurrandieta.

» Manuela Petriz Villa.
» Elisa Narváez Guerrero.
» Eloísa Bonilla Marín.

Por esa Dirección General de Ma
rruecos y Colonias se expedirán a los 
interesados los correspondientes nom
bramientos provisionales, hasta tanto 
realicen y aprueben los ejercicios del 
cu^so.; complementario a que se refie
re la, base novena de la convocatoria, 
y que habrán de celebrarse en Tetuán 
el próxim^ 10 de septiembre.

Igualmente, a propuesta^ de V. I., 
esta Presidencia se ha servido dispo
ner qué los trece Maestros y y cator
ce Maestras que se expresan queden, 
en calidad de aspirantes, para qubrir 
las vacantes sucesivas que sé vayan 
.produciendo en las fecuelas de la 
z o n a :

M a e s t r o s
Don Ildefonso Martín Ibáñez.

» Manuel Matamala Rique-lme.
» José Patricio Herrera.
» Federico García Herrera.
» Francisco Martín Moyano.
» Antonio Bravo Millán.
» Alfonso Buér.estado León.
» José Molí Molí.

Don Manuel Aguilera López.
» Florencio Zalduegui Gabilondo. 
» Joaquín Mañas Peñas.
» Juan Siles Barranco.
» Julián Delgado Pemartín.

M a e s t r a s  
Doña María García Moreno.

» Ana Valero Alvarez.
» Angeles Caballero López.
» Mercedes Zuasti Gallardo.
» María de las Nieves Campillo

Barrena.
» María del pilar Serrano Ro

dríguez.
» Dolores Pastor Ruiz,
» María Victoria Sánchez No- 

gués.
» Emilia Alberti Mora.
» María Mercedes Caballero Al

varez.
» María del Canden Martínez 

Rovira.
» Antonia Coslado Arévalo.
» Josefa Bueno Bootello'.
» Francisca López Torres.

Los Maestros y Maestras aspirantes 
pueden asistir al curso complementa
rio: organizado por la Alta Comisaría 
de España en Marruecos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos y el de los interesados: 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 25 de agosto de 1942.—P. D-, 

el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias. 
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ORDEN de 26 de agosto de 1942 por 
la que se fijan los precios de la 
lana.

Excmos. Sres.: Finalizada la Cam
paña Lanera 1941-42 y siendo necesa

ria la fijación de los precios y normas 
que la regulen para la presente Cam
paña 1942-43, a propuesta de los Sin
dicatos Nacionales Textil y Ganade
ría. y previa deliberación de la Jun: a 
Superior de Precios,

Esta presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Los precios para un kilo
gramo de laña, en sucio, para la pre
sente Campaña Lanera de 1942-4-3, se
rán los que a continuación se expre
san :

LANAS BLANCAS LANAS NEGRAS

T i p o Rendimiento Pesetas T i p o Rendimiento Pesetas

1. Trashumante ..............
2. Barros .............................
3. Carda .............................
4. Entrefina fina ...........
5. Entrefina corriente ...
6. Entrefina ordinaria ...
7. Basta ......................... ...
8. Churra ........... ..............

3 6 por 100 
35 por 100 
34 por 100 
.39 por 100 
40 por 100 
45 por 100 
49 por 100 
49 por 100

6,91
5,95
5,50
5,44
4,60
5,08
4,32
4,17

9. Fina ..............................
10. Entrefina .....................
11. Corriente : ............... ....
12. Ordinaria .....................
13- Basta .............................
14. Churra .........................

40 por 100 
40 por 100 
40 por 100 
42 por 1Ó0 
49 por 100 
49 por 100

6.14
4,94
4,11
3,69
3,tK)
3,36

A titulo de orientación, se definen 
los distintos tipos de lana, los que 
se clasificarán de acuerdo con las ca
racterísticas siguiente^:

Merinas blancas. -  Tipo 1. «Trashu
mante». Lanas de finura superior al de 
tipo merinas barros y que efectiva
mente trashumen.

Barros.—'Tipo 2. Lanas merinas de 
finura corriente de Extremadura y las 
similares de tipo y finura de cualquier 
otra Región.

Córdoba.—Tipo 3. Lanas de finura 
superior a entrefinas, finas e inferio
res a merinas, que pueden conside
rarse como merinos altos.

Entrefinas blancas. y negras.—Todas 
las lanas entrefinas serán distribuidas 
en tres tipos, con arreglo a su finura 
y porcentaje de pelo muerto, de la si
guiente forma:

Entrefinas filias. — Tipos 4 y 10.
( Lanas de pelo fino y que contengan 

menos del 50 por 100 de pelo muerto.
Corrientes.— Tipcs 5 y TI. Las de 

pelo corriente o que contengan más 
del 50 por 100 de pelo muerto, sin
llegar al 70 por 100.

Entrefinas ordinarias.—Tipos 6 y 12. 
Las de pelo grueso o que tengan más
del 70 por ,100 de pelo.

Finas negras.—Tipo 9. Serán las 
lanas negras de finura superior a en
trefino fino que no tengan pelo muerto 

Bastas.— Tipos 7 y 13. Las de ori
gen churro y que por su poca garra 
tiendan al tipo entrefino, que n o 'e s 
tén apellejadas o a fiel t radas.

Churras.—'Tipos 8 y 14. Las lanas 
típicamente colchoneras.

Las lanas llamadas «lachas», de Na
varra, pertenecen al tipo de churras, 
pero se reseñarán como «lachas» a 
título estadístico.

Segundo.—Cuando los rendimientos

mmenten o disminuyan, se elevarán 
5 bajarán progresivamente los precios, 
según la diferencia en más o en me
aos, en relación con los rendimientos 
aases del cuadro anterior, aplicando 
La siguiente fórm ula:

(K x R) — G
Precio en sucio = ---------------------

106

erf que K, es el coeficiente due se 
determina para cada tipo de lana ; 
R, el rendimiento estimado cada pila 
o partida, y G, los gastos hasta lavado, 
incluid^ el de éste, según tipcs.

Al objeto de atender los gastos que 
ocasionen la prestación de servicios 
que por esta disposición se encomien
dan a los Sindicatos Nacionales Tex
til y de Ganadería, el denominador 
de la anterior fórmula se considera 
integrado por dos sumandos: uno de 
103, básico para la liquidación de las 
lanas lavadas, y otro de 3, para aten
der a los gastos que origine aquella 
prestación de servicios encomendados 
a ambos Sindicatos por esta Orden.

Los Sindicatos .antes aludidos, pro
pondrán a la Comisión Interministe
rial. integrada por los Representantes 
de los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio a que hace refe. 
rencia el punto quinto de la presente 
disposición, los porcentajes que en 
principio pudieran asignárseles para 
considerar atendidos los gastos que se 
ocasionen, presentando a la misma, 
finalizada la Campaña, el estado "de 
cuentas para su aprobación, si proce- 
diera, por la Superioridad, proponien
do .conjuntamente a ambos Ministe
rios la aplicación que a los fines de 
mejora de la producción lanar y de la 
cabaña ganadera pudiera darse al so
brante existente.

Valor de K para los distintos tipos  
de lana

Blancas:
Tipo 1.—Trashumantes ......  23,568
Tipo 2.—Barros .....................  21,334
Tipo 3.—Carda .....................  20,558
Tipo 4.—Entrefina fina   17,477 ,
Tipo 5.—Entrefina corriente 14,815 
Tipo 6.—-Entrefina ordinaria 14,299
Tipo -7.—Basta   11,488 •
Tipo 8.—Churra ....................  11,167

Negras:
Tipo 9.—Fina ............   19,171
Tipo 10.—Entrefina ...............  15,715
Tipo 11.—Corriente ......... 13.518
Tipo 12.—Ordinaria ...............  11,812
Tipo 13.—Basta .....................  9,930
Tipo 14.—Churra ...................  9,411
Tercero.—Todos los ganaderos vie

nen obligados a declarar las lanas ob
tenidas de su rebaño, con especifica
ción del número de cabezas de esqui
leo, tipo y color de la lana, de acuer
do con lo especificado en el punto pri
mero, y cantidades en kilogramos que 
se estimen obtenidas.

Tal declaración cleberá ser presen
tada en el plazo de un mes, a partir 
de la /publicación de la presente Or^. 
den, en el Ayuntamiento del térm ino- 
municipal donde se encuentre almace-: 
nada la lana. Los Ayuntamientos re
mitirán. dentro del mes siguiente, a; 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, un estado-resumen de las' 
declaraciones recibidas.

^Cuarto.—Las lanas quedarán inm óvil 
fizadas y en depósito de los ganaderos' 
a disposición de la Sección Lana dei. 
Sindicato Nacional Textil.

Quinto.—El Sindicato Nacional de< 
Ganadería d e s i g naré represen tan tea
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provinciales del mismo para que, en 
unión de los elementos pesadores de 
la Sección Lana, procedan simultánea
mente al peso, clasificación y estima
ción de las partidas que se vayan ad
quiriendo. .

En caso de disconformidad en la 
estimación se ex/tenderá acta por tri
plicado, en la que harán las observa
ciones que estimen pertinentes el gana
dero o su'-representante legal, como 
asimismo los elementos citados en ei 
párrafo anterior.

Uno de los ejemplares se remitirá se
guidamente por correo certificado a la 
Dirección General de Ganadería, del 
Ministerio de Agricultura, la que lo 
trasladará a una Comisión Arbitral quo 
ge creará a tal efecto, integrada por 
Uní representante del Ministerio de 
Agricultura y otro del Ministerio de In- 
Idusria y Comercio, los que, debidamen
te asesorados, dictaminarán sobre el 
taso concreto, siendo dicho fallo in
apelable.

Los gastos que ocasione el arbitraje 
£erán abonados por la parte que se 
encuentre más alejada de la estima
ción y clasificación fijada.
. Sexto.—Serán de aplicación las de

preciaciones o sanciones que determi
na la Orden del Ministerio de Agri
cultura. de fecha 24 de junio de 1939 
'(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 29)', referente a la prohibición 

•de marcár con pez o alquitrán.
Séptimo.—Todo ganadero que desee 

enviar sus lanas a lavar deberá soli
citarlo en la cantidad correspondiente 
al número de cabezas que figuren ins
critas en la cartilla ganadera, que exi
ge la Ley de Tratamiento sanitario 
obligatorio. Para ejercitar este derecha 
deberá solicitarlo en un plazo máxi
mo de treinta dias, a. partir de la 
fecha de la publicación de esta Or
den, enviando la solicitud al Sindica
to Nacional de Ganadería por correo 
certificado, el que acusará el debido 
fecibo.

El Sindicato Nacional de Ganadería 
¡trasladará a la Sección Lana del Sindi
cato Nacional Textil las peticiones for
muladas por los ganaderos para ejer
citar este derecho.

La Sección Lana del Sindicato Na
cional Textil expedirá con carácter de 
urgencia y preferencia las guias co
rrespondientes, y con el mismo carác
ter procederá al peso y envase de es
tas lanas. Por la Sección Lana del 
Sindicato Nacional Textil se remitirán 
Bemanalmente al Sindicato Nacional 
de Ganadería relación detallada de 
Cstas guías expedidas.

En un plazo máximo de cuarenta y 
Cinco dias naturales, salvo caso d? 
fuerza mayor, plenamente justificado, 
procederá al transporte de estas la
mas. bien entendido que deben ser las 
¡anas afectas a estas guías ¡as prime

ras que han de precederse a su factu
ración o transporte en rc-lación con 
las lanas de la^misma procedencia.

Es obligaci(5n por parte del lavade
ro tenar preparados los envases co
rrespondientes para el momento, que 
deba efectuarse el peso y envasado de 
estas lanas.

Cuando el lavadero justificara la im
posibilidad de aportar el saquerío, se
rá suplido éste por la Sección Lana 
del Sindicato Nacional Textil, la que 
cargará al lavadero los gastos que. au
torizados por la Superioridad, se es
tablezcan por este concepto.

Estas partidas de lanas, una vez la
vadas, serán adjudicadas de acuerdo 
con las normas establecidas por la Sec
ción Lana del Sindicato Nacional Tex
til.

La clasificación y estimación a que 
se alude en el punto quinto se efec
tuará, en lo que hace referencia a es
tas partidas que el ganadero envíe a 
lavar, en forma de estimar los tipos, 
rendimientos en el lavado y sorteo o 
clasificación que pudiera conseguirse

Caso de disconformidad en la es
timación y clasificación entre los Sin
dicatos Nacionales Textil y de Gana
dería, la desavenencia será elevada a 
la Comisión Arbitral que se determina 
en el punto quinto.

El lavadero viene obligado a efectuar 
el sorteo de acuerdo con la estimación 
a que se hace referencia anterío vme*i- 
te, siendo admisible un margen de 
elasticidad que no sobrepasará del 3 
por 100 del sorteo o clasificación es
timada.

La liquidación de estas partidas se 
hará por el lavadero, de conformidad 
con los resultados obtenidos y a los 
precios que fije el Ministerio de In
dustria y Comercio, con deducción de 
los gastos y servicios suplidos, previa 
aprobación por la Sección Lana del 
Sindicato Nacional Textil, de la pro
puesta de liquidación correspondiente.

La Sección Lana del Sindicato Na
cional Textil liquidará al lavadero el 
importe de estas partidas, de acuerdo 
con la liquidación que el mismo efec
tuará el ganadero, según se determi
na en el párrafo anterior.

Octavo.—Los ganaderos que tengan 
inscrito su ganado en la Cartilla de 
Tratamiento Sanitario Obligatoria po
drán reservarse para las atenciones 
propias de su explotación el 30 por 100 
de la pila obtenida cuando la misma 
sea inferior a 100 kilogramos, con un 
mínimo de 10 kilogramos; cuando sea 
superior a 100 kilogramos e inferior a 
500, podrá reservarse de la primera 
fracción el 30 por 100, y del resto, 
hasta 500 kilogramos, el 20 por 100, 
no pudiendo reservarse en este caso 
ni en la de la partida que sea superior 
a 500 kilogramos más £e 100 kilogra
mos.

Este derecho  de reserva lo harán 
constar los ganaderos én la declaración 
prevista en e: punto tercero. Para el 
traslado de las lanas correspondien
tes a esta reserva, los Sindicatos Na
cionales Textil y de Ganadería propon
drán las normas que hubieran de se
guirse a tal efecto.

Noveno.—Los ganaderos que deseen 
conocer las características de las lanas 
de su cabaña podrán utilizar los ser
vicios de clasificación establecidos por 
la Dirección General de Ganadería.

Décimo.- -Las lanas merinas de cipos 
trashumantes y barros y las enireíi- 
nas-ñnas que por sus especiales carac
terísticas de finura, largo de fibra, on
dulación, resistencia y uniformidad 
merezcan una clasificación especial, 
podrán tener una sobreestimación que 
será fijada por la Dirección General 
de Ganadería, a propuesta tle la Co
misión Arbitral a que se alude en el 
punto quinto. La sobreestimación será 
fijada con relación a una destacada 
diferenciación de las pilas similares, 
tanto en sus características de conjun
to, antecedentes zootécnicos, rendi
mientos y cuantos factores puedan ser
vir para que tai diferenciación quede 
preferentemente definida. Para tener 
derecho a tal sobreestimación deberá 
ser solicitado de la Dirección General 
cíe Ganadería en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de la presen
te orden.

Undécimo.—Queda facultada la Di
rección General de Ganadería, del Mi
nisterio de Agricultura, para confec
cionar el Registro Lanero de España 
y dictar las normas que estime nece
sarias para la mejora de los tipos de 
lana que tienen mayor demanda en 
la industria textil, facilitando a la 
Sección Lana del Sindicato Nacional 
Textil los datos recogidos y trabajos 
realizados, al objeto de conseguir la 
mayor eficacia en el mejoramiento de 
las actividades a ambos encomenda
das.

Duodécimo.—El valor de G en la 
fórmula a que hace referencia el pun
to segundo de esta Orden para el cálcu
lo proporcional de precios de lana su
cia, en relación con su rendimiento, 
será de 116 para los tipos trashuman
tes, barros, carda y negra fina, y de 
*105 para los restantes.

Décimotercero. — Se reconoce Como 
único comprador la' Sección Lana del 
Sindicato Nacional Textil, la que rea
lizará todas las funciones propias de 
estimación, peso, envase, pago- y fac
turación de todas las lanas sucias que 
en el momento de promulgarse esta 
disposición se encuentren en el mer
cado lanero. La entrega de la lana se
rá obligatoria, a requerimiento de los 
pesadores autorizados por la Sección 
Lana del mencionado Sindicato, efec
tuándose el pago en el momento del
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peso, y caso de no efectuarse en di- < 
cho momento, transcurrido el plazo .¡ 
de quince días, devengará ei interés ¡ 
legal de la cantidad que. deba percibir 
el ganadero. Los actos o gestiones do < 
com pra realizados por cualquier otra ’ 
persona ajena al servicio establecida 
por la Sección Lana serán ' considera
dos com o infracción a las disposiciu- j 
nes vigentes.

Pasados seis meses de la publicación 
de la present? Orden sin que la Sec
ción Lana del Sindicato Nacional Tex
til hubiera recogido ¡as lanas que se 
encuentran en poder de los ganade
ros, éstos podrán pignorarlas en 
establecimientos de crédito autorizados 
por el Estado para esta clase de op :- 
raciones, siendo de cuenta de dicha 
Sección el pago del interés legal y 
los gastos inherentes de estas operacio
nes de crédito.

Décim ocuarto.—Las lanas proceden
tes de «peladas» o tenerlas, com o,as i
mismo las denominadas «viejas» o de 
colchón, se ajustarán para su venta 
y circulación a las normas dictadas 
por el Ministerio de In dustria 'y  Co
me, ció.

Decimoquinto. — Los Sindicatos Na
cionales Textil y de G a n a d a ia  fijarán, | 
en el plazo de quinte días, los lava- j 
deros entro los cuales pueden escoger 
los ganaderos para hacer uso del d e - ' 
recho que a los mismos les concede j 
el punto séptimo de esta Orden. j

Décim osexto.—Las Intendencias G e
nerales dei Ejército, Marina y Aire, 
com o asimismo otros Organismos ofi
ciales, indicarán en el plazo de un mc.s 
a la Secretaría General Técnica del ' 
Ministerio de Industria y Comercio las j 
previsiones y cantidades de los diver - 1  
sos' manufacturados textiles que consi-1 
deren necesarios para cubrir sus aten
ciones, a fin de que por dicha Secre
taría General Técnica se tomen las 
medidas pertinentes que aseguren los 
m encionados suministros, a los que 
les dará carácter de preferencia.

En igual plazo deberán remitir los 
Organismos interesados a que anterior
mente se alude relación de los pedi
dos pendientes de efitrega. así com o 
las cantidades de primera materia que 
deben recibir con cargo a la campaña 
que finaliza. Los no incluidos en estas 
relaciones se considerarán de la cam 
paña 1942-43.

Décimosé.ptimo.—Los Sindicatos Na
cionales Textil y de Ganadería eleva
rán a la Superioridad, en el plazo de 
veinte días, para su aprobación si pro
cediera, las normas generales que de 
régimen interno estimen necesarias pa
ra la ejecución de los servicios que 
se les encomiendan.

D ecim octavo.—Por los Ministerios de 
Industria y Comercio y Agricultura se 
dictarán :?.s instrucciones necesarias 
para la ejecución de lo determinado

eñ la presente Orden, quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan al contenido de la misma.

La presente Orden entrará én vigor 
el día de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

En la próxima campaña 1943-44 se 
fijará la depreciación que sufrirán las 

¡ lanas procedentes de rebaños atacados 
de roña.

Lo que com unico a VV.,EE. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
v Madrid, 26 de agosto d« 1942 — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricultu
ra e Industria y Comercio.

ORDENES de 27 de agosto de 1942 por 
las que se dispone pasen a prestar 
sus servicios, en com isión , a la Fis
calía Superior de Tasas los señores 
que se m encionan .

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arpegio 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento Provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo ^año^

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Fernando Lanzón 

j  Su roca. Juez de Primera Instancia, Ca
pitán del Cuerpo Jurídico del Aire, 
con destino en la Jurisdicción Central 
Aérea, pase a prestar suis servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en ];l form a que lo ha venido 
haciendo hasta la íccha.

Lo que digo a VV. \EE. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...........

Excmos. ^ res .i 'A  propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del R e
glamento Provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Ordeh de 11 
de.octubre ded mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Antonio R a t ó n  
Muñoz, Maestro Nacional, con destino 
en la Escuela Nacional Unitaria d e  
M ondoñedo número 1 (.Lugo), pase a 
prestar sus servicios en comisión a 
la Fiscalía Superior de Tasas, conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
form a que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha,

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos que procedan.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1942.— 

P. D.,' el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres............

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por la 

que se retrasa la hora sesenta m i

nutos .

Excmos. Sres.: Teniendo en cuenta 
lo indicado en el artículo quinto de la 
Orden de 1.° de m ayo del año en cur
so (BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO número 122),

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

La duración legal del día 31 del mes 
de agosto corriente será de veinticin
co horas, al término de las cuales y 
cuando los relojes marquen la . una 
hora del día 1.° de septiembre próxi
mo, se retrasarán hasta las veinticua
tro, para comenzar las cero horas del 
indicado día 1.°

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de agoste de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sre§ .

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por 
la que se señalan los transportes- 
<<urgentes» y  «preferen tes» durante 
el mes de septiem bre próxim o.

Excmos. S res .: A  propuesta del De
legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, y conform e con' 
el artículo segundo de la Orden de 
esta Presidencia, de fecha 14 de Ju
lio de 1941, BOLETIN OFICIAL D E T
ESTADO núm ero 168, por la  que se 
dictan normas para la ejecución d ¿
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los transportes por ferrocarril, se 
acuerda, para el mes de septiembre 
próximo, la siguiente clasificación de 
los turnos «urgentes» (apartado a) y 
«preferentes» (apartado c) del citado 
artículo.

Mercancías «urgentes» por vagón 
completo

Abonos químicos (únicamente dentro 
de cada una de las zonas aprobadas 
por la Delegación del Gobierno para 
la-O rdenación'del Transporte. Se ex
ceptúan los de importación, que se
rán distribuidos según planes espe
ciales de transporte, aprobados por 
dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Arroz.
Azúcar.
Cereales panificadles (trigo, cente

no. maíz).
Chatarra (previa indispensable pre

sentación de la guía del Sindicato 
Nacional del Metal).

Dinamita.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común o -sus substitutivos 

(siempre que ostenten el nombre como 
tales).

Legumbres secas.
Madera de entibar, para minas.
Maquinaria agrícola (únicamente 

sembradoras y arados).
Material refractario manufacturado.
Materiales para la ' construcción y 

reparación de mai erial ferroviario 
(previa indispensable presentación cer
tificado de la Comisaría General de 
Material Ferroviario, al solicitar id 
material).

Patatas.
Piensos.
Productos químicos (amoníaco an

hidro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, 
carburo de calcio, cloro líquido, sul- 
fur<¡> de carbono y tricloroetileno).

Semillas.

Mercancías «preferentes» por vagón 
completo

Aceites lubrificantes.
Acerg y hierro en redondos.
Alquitrán.
AntiGfiptogáxnicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto.
Aauíre*

Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo per

manente.
Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes. 
Insecticidas.
Ladrillos.
Lingotes de hierro.
Madera para construcciones.
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amóni

co. clorato de potasa y de sosa, c lo- 
ruro de cal y sosa cáustica).

Remolacha (con destino a Azucare
ras).

Sal.
Sílice (para material refractario).
Tejas;.
Salvo en los casos de interrupción 

en la circulación, no se suspenderán 
las facturaciones de detalle en las se
guientes mercancías:

Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, 

vendas, cirugía y m'aterial de cura ur
gente).

Azúcar para Colegios Oficiales Far
macéuticos.

Alcohol para Colegies Oficiales Far
macéuticos o Sanidad (siempre que en 
la guía £js haga constar dicho extre
mo), sin limitación de peso.

Cámaras y cubiertas nuevas, para 
vehículos de tracción mecánica (sin 
limitación de peso).

Cubiertas y cámaras) usadas, para 
vehículos de tracción mecánica, con
signadas precisamente a fábricas de 
recauohutados (sin limitación de peso)

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, consignados a losj señores Al
caldes, Economatos mineros y Sindica
tos de F. E. T. y de las J, O. N. S. 
(sin limitación de peso).

Envases en general (las partidas de 
taquerío sierán admitidas sin limita
ción de peso).

Féculas.
Ferroaleaciones (previa indispensa

ble prefijen tación orden o certificado 
de la Delegación Oficial del Estado 
én las Industrias siderúrgicas).

Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condensada, desecada ácida y 

desecada matemizada.
Lonas para cubrir vagones.
Material telegráfico (los destinata

rios sjerán precisamente los Jefes de 
Telégrafos de l&s distintas estaciones 
telegráficas del Estado, o Jefe de losj 
almacenes generales de Madrid’).

Medicamentos y productos farma
céuticos.

Mecha, dinamita y detonadores.
Muebles usjados (sin limitación de 

peso).
Oxígeno.
Piensos.
Recambios para maquinaria agrícola
Rentas, estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Esta
do, ya vayan como remitentes o con
signatarios (sin limitación de peso).

Semillas.
Sulfato de magnesia impuro.
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre.
Transportes de o para la Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado.

Volatería.
Salvo en las estaciones que expresa

mente determine la Delegación del 
Gobierno p a r a  la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías se admi
tirán sin excepción alguna, en aque
llas estaciones que tengan establecida 
la facturación de mercancías de de
talle por direcciones, es decir, limita
da para ciertos destinos a determi
nados días de la semana.

La presente disposición surtirá efec
tos desde el día 1.° de septiembre 
próximo, sustituyendo a la Orden de 
28 de julio último, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 211.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a VV/ EE. muchos años.
Madrid, 28 ae agostg de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...
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M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DERECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 21 de agosto de 1942 por 

la que se destina a la Agrupación 
de Mehal-las al Teniente de Caba
llería don Arturo Lerga Salanueva y 
al Servicio de Intervenciones del 
Protectorado al Teniente de la Es
cala Complementaria don Antonio 
Herrero Alvarez.

Se destina a la Agrupación de Me- 
hal-la* al Teniente don Arturo Lerga 
Salanueva, del Regimiento Mixto de 
Caballería número 16, y al Servicio de 
Intervenciones del Protectorado al Te
niente de la Escala Complementaria 
don Antonio Herrero Alvarez, del Juz
gado Permanente de Ceuta, con arre
glo al párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nú
mero 4), surtiendo efectos administra
tivos a partir de la revista de Comi
sario del próximo mes de septiembre. 

Madrid, 21 de agosto de 1942.

VARELA

ORDEN de 27 de agosto de 1942 por 
la que se destina a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico al Te
niente de Infantería don Pedro José 
Torres López.

Se destina para prestar servicio en 
las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico al Teniente de infantería don 
Pedro José Torres López, del Regi
miento de dicha Arma núm. 58, el 
cual queda en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («Diario Oficial» núme
ro 4).

Madrid, 27 de agosto de 1942.

VARELA

Disponibles
ORDEN de 21 de agosto de 1942 por 

la que queda disponible, por baja en 
las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfic o, el Teniente provisional de 
Infantería don Perfecto Plaza Se
villa.

Causa baja en las Fuerzas de Poli
cía Annada y de Tráfico el Teniente 
provisional de Infantería don Perfec
to plaza Sevilla, el cual cesa en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4) y queda a dis
posición del Capitán General de la Se
gunda Región.

Madrid, 21 de agosto de 1942.
/

VARELA

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por 
la que queda disponible, por baja 
en el Servicio de Intervenciones, el 
Alférez provisional de Infantería don 
Rafael Jiménez Muro.

Causa baja en el Servicio de Inter
venciones el Alférez provisional de in 
fantería don Rafael Jiménez Muro, 
el cual cesa en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («Diario Oficial» número 4) y 
queda a, disposición del General Jefe 
del Ejército de Marruecos.

Madrid, 21 de agosto de 1942.

VARELA '

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por 
la que queda disponible, por baja 
en la Mehal-la Jalifiana del Rif nú
mero 5, el Veterinario segundo, asi
milado, don Miguel Frau Grimalt.

Causa baja en la Mehal-la Jalifiana 
del Rif número 5 el Veterinario se- 
gundoA asimilado, don Miguel Frau

Grimalt, el cual cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4) y queda a disposición del 
General Jefe del Ejército de Marrue
cos. >

Madrid, 21 de agosto de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR
Pensiones

(Personal civil)
ORDEN de 19 de enero de 1942 por la

que se declara con derecho a pen
sión a don José Baltar Gómez y
otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
est^ Consejo Supremo, con esta fecha, 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 1* 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 1949 
(«Diario Oficial» número-165), ha de
clarado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, que 
empieza con don José Baltar Gómez y 
termina con doña Crescencia Flórez 
Flórez, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, niientras conser
ven la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ge
neral presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1942. — El 

General Secretario, Juan Herrera*

Exciao, Sr, un
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causan tes

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José B a lta r  G óm ez ............................
D .a D olores F e rn án d ez  Rodríguez
D. D om ingo A lbertín  Abio ....................
D a C onstan  tin a  B retos G arc ía  ...........
D. J u a n  López V aquero ..........................
D .a C ándida G arc ía  S e rran o  ................
D. Félix H errero  M em brillo ................
D .a Teófila M artín  H errero  .................
D. M anuel T orres C astillo  ....................
D a Concepción Porcel López ................
D. G regorio S ánchez M artín  ................
D .11 A n ton ia  F e rn án d ez  T am ayo
D M anuel T rigo O livares ....................
D a D olores O livares A randa .................
D. José T o rrijo  Visiedo ...................... .
DA V icenta M artín  del C arm en
D. P edro  Pérez C alero  .......... . ................
D a M aría  Nieves O rtega ........................
D. M anuel N av arre te  P érez  ...............
D a B ríg ida  Dobón Sa lvador ................
D. M auricio Sanz G u ija rro  .................
D a P e tra  A ntón A nto rán  ........................  -
D. Ju liá n  A m ozarraín  O tadúy  ...........
DA Jesusa  U nzueta  U rribasen  ............
D. Joaqu ín  M artín ez  M artín ez  .................
D a Josefa  M antecón  R ev ue lta  ...........
D. M iguel T udores P ay erás  ......................
D a Rosa C ladera S e rra  ........................
D. E d uardo  A rantón  M ontes ......................
D a M aría  S ánchez G ard a  ....................
D. M arian o  B erm ejo  F e rn án d ez  . 
D a C a ta lin a  T ejed or E scribano

r
D. A nselm o N ieto M até ........................  ,
DA M aría  P érez S acris tán  ........... ........
D. M anuel Paz S a n ta m a ría  ................
DA E n carn ac ió n  S an to s Ageitos
D. A ntonio A lastruey P a lac ín  ............
PA  M aría M artin  M uzás ........................
D. D om invo Lneiro M ansilla .............
P a M aría  G uzm án ....................................

P ad res ........

Idem  ...........

Idem  ........

I d e m .............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Id em  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idefn ......]

Idem  .. ...t... 

Idem  ......... 1

Idem ....... 1

[dem ....... ^

Ídem . . . . . 7. . .  I  

d em  I:

d em  ......;... I

dem  ...........  P

In f . B ailén  24 .. 

C. Com bate 2  

Caz. M elilla 3

Iderti ........................

In f. L epan to  5 ... 

Caz. C eriñola C ... 

In f. G ra n a d a  6 ... 

Bón. C azadores 7.

Id em  ........................

Rgto. In f. 17 .......

Inf. G erona 18 ... 

[nf. S. M arcia l 22.

Idem ..........7........

Ftgto. In f . 22 

inf. A m érica 23 ... 

:nf. B ailén  24 ... 

nf. S. Q u in tín  25. 

nf. Argel 27 

nf. Z am ora 29 ... 

Igto. In f . 30 !

•

. Cabo B u e n av en tu ra  B a lta r  F e rn án d ez  .......... 7;..

*

. Soldado D om ingo A lbertín  B retos ................. ......

Soldado E steban  López G arc ía  ...............................

Soldado Félix  H errero  M artín  .................. . ............

Soldado M an u e l T orres Porcel ......................... 77.77

Soldado G regorio Sánchez F ern án d ez  .............

Soldado M anuel T rigo O livares .................. ..-77777;

Soldado Ju lio  T o rrijo  M artín  .............. . . . . . . . . . . . .77..

Soldado L eandro  Pérez Nieves ....... ....................

.Soldado Isid ro  N avarre te  D obón .............. . . . . . .7 . , ..

Soldado, S o te n f  é á n z  A ntón ..................................... 7 . . ..

So-ldado Jesús A m ozarra in  U n zu eta  .....................7. 7...

Soldado J u a n  M artín ez  M antecón  . . . . . . 77. . . .

Soldado M iguel T udores C lad era  ..................777.

Soldado M anuel A ran tó n  Sánchez .............. . . . . . 77777.

Soldado R a im undo  B erm ejo  T ejed o r ....... . . . . . .77.. .;

Soldado Teodoro N ieto Pérez  ....... . .7 . . .  -—

Soldado A gustín  P az S a n to s  ..................... ......................

Soldado T om ás A lastruey  M artin  ............................ .

Soldado Jesús Lueiro  G uzm án  ................* ........... 7,7 ,7.
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Q U E  s e  c i t a

Pensión anual  
que se les 
concede

Gobierno Militar  
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar  
el abono de la pen

sión

 D elegaci ó n  de 
 Hacienda de la 

provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
 Día Mes Año

795-50 * 1 N enero 

agosto 

juli'o

193¿)

1933

i Lugo ............... Negradas ............... Lugo ..........

693,50 *?9 Huesca ............. Alerre .................... Huesca

693,50 11 1937 Salam anca ..... Alba de Tormes ... Salam anca..
8

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

27 agosto

pnero

1927 Segó vía ............ Rapa riegos ............ Segovia

8 1929 G ranada _____

Huelva .............

G ranada ...... ......... G ranada ... 

íjuelva25 s&ntiembrp 1933 Nerva ..................

3 seotiembre 1938 Sevilla ..... . . ... Osuna ...... ............. Sevilla ........ 4

6 noviembre 1933 Teruel ........ T. de los Sisones. Teruel

693.50 25 julio

enero

1937 Cáceres ............ Torrem ocha ..... . Cáceres .., .

693,50 E statuto de p ia 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de

%
20 1939 Teruel V illastar ................ Teruel

693,50
a )

13
i

abril 1927 G uadalajara  ... Sigüenza r......T..... G uadalajaraíaae.
. !

693.50

693.50

13 febrero 1937 Guipúzcoa M ondragón ............ Guipúzcoa...

'S an tander...22 enero 1938 Santander Luena .....

693.50

693.50

24 agosto

febrero

1938 Baleares Alcudia .......:— .. Baleares .... 

La Coruña..

3

19 1939 La Corufia Carballo ................

693,50 5 enero 1939 Segovia ............ Fuentepelayo ........ Segovia

693,50 ' 10 abril 1938 Idem  ........ . C. de Probanco ... 

Corzo ..... .

Idem ..........

693,50 18 Julio 1938 La Coruña La Coruña..

«
693,50 2 noviembre 1938 Huesca ............. Alcolea de Cinca... Huesca

693,50 15 enero 1939 La Corufia ,, N egreira r.,.7;......r.: La Coruña r.

i

/



P á g i n a  6 5 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 9 a g o s t o   1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  C u e r p o  o U n id a d  a  q u e  p e r te n e c ía n  lo s  causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Eugenio Vázquez Vázquez ....... ....... Padres ,..7 .. 

Idem  ..... ..ir

. Rgto, Inf. 30 ..... 

Idem  .......

. Soldado Eulogio Vázquez Santodom ingo ............
*>

. Soldado Eugenio Cerqueiro Aradas ................

D.A A rm inda Santodom ingo Pérez ... 
D. Domingo Cerqueiro T urnes ........
D.a Carm en Aradas Seijo ..... ................
D. Antonio Vaam onde Naveiro ......... Idem  . . ..7/ In f M ilán 32D.a P astora R aviña B arreiro ...............
D. Ju á n  José M edina C aribe  ............ Idem  .........:. Inf. Cádiz 33 .......

/

Soldado Joaquin M edina Salas ....................... .D.a M aría Jesús Salag P atiñ o  ...............
D. Benigno López ................................... Idem  ...tv. Idem Soldado Enrique López Seijido ............ r.....D .a Josefa Seijido Vázquez ...................
D. José O uteiro Siso .............................. Inf. M érida 35 ... 

Idem

i . .] n «1 T í »  w Ai 11 ó i y r \  U1 n 11 a a —— —D .a M anuela Blanco Agrafoga ...........

Idem  .... ..rr. Soldado Víctor San Em eterio Sainz ....;..-...-rr.7 ;.'. 

Soldado M ariano Bernaldo de Quirós Díaz .......

D. R icardo San Em eterio O rtiz

D. José B ernaldo de Quircs García. Idem  ....77..V. Idem ........
D. E lias Crespo Alvarez .................... Idem

Idem  ......v.t ;

Idem  — ......... S o d ad o  José Antonio Crespo T errón ........... ........ .D .a P u ra  T errón Alvarez .......................
D, G inés Zabala B elm ar .....................
T \  & TO  O 1\ A  1 T A  W/X F9 • • t M Rgto. In f  36 Soldado Benito Z abala López .........................7 7 ....., U* -L3&D61 J-iOP€Z xililZ ........... .................
D. Agustín G arcía Fernández . . . . . 7 . . . Idem  ........... Rgto. Inf. 38 . Soldado Antonio G arcía G arcía ........ ........... r.......D .a C aridad Garbín Vpotq

D. Jesús Sout*> Vidal ................... .. Inf. S im ancas 40. 

Rgto. T etuán  1 ... 

Art. E jército Sur. 

Art. Costa 2

ffnl/inrir» Sontn TVTAlln ........ . ...........D .a lio sa  M allo Rodríguez .......
D. Ju an  de Blas H ernanz .................Ti A Ti 1 rt W rt X ̂ m4*i TTJL M « • .. — Idem — Soldado Antonio Blas M artin  ............... ..."...... .....v..•ju a n a  jvLartin VaZQuez ......
D. R afael Ponce Sánchez
D.a Dolores Morillos Ju rad o  ...............
D. Felipe Redondo H ernández ...........

¿Uvlll •MIIIIMI

T/1nm ...LUClil HMMlMt

Idem  .......;t Soldado M anuel Redondo H ernández ......;v......t..D .R Felisa H ernández M atillaMMAAViVfti 1 vjiV̂vAJLIíT% f t i i M i É i t i l »

D. M anuei C astro Ponce ;...t..v7..-..t... Idem  ....... Artillería Ligera 3 

Grupo S. M ilitar 7 

Legión l.o Tercio. 

Legión 2.° Tercio... 

F. E. T. Coruña • 

F. E. T. N avarra. ]

í

Soldado R afael C astro  G aviño ........ 7 .....D .a Rosa Gaviño Hpnnnn __
D. Jesús Sánchez Hoya ..... ; . .. ..........
D .V D aniela M atas G arc ía  ...¿ 7 ..v¿.7 ...

M anuel Novoa M oure -̂.t - D .a Teresa G utiérrez ............

fdem  . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . ; 7 ; . . Legionario G um ersindo Novoa G utiérrez . . . . . . . . v .
D. José  T am arit Olmo —
T > « T c ü K a I / ' l o l l / x  r \ /v * v ^ u » 1  A .Tnnmiín HPflTn&rit. Grftllnvraiio D om itila ................
D. Nazario Blanco Carou ................ .
ñ j  a Antonia Abollón A T f l r H n A T  -

Idem  . , . . - 7 . ; , .  

Idem ... F alangista F em and o  Blanco Abeijón ...................... . . 7 . 7 . . ;• W"* • G -lA l-V iU C V  IV L & i t i l i c a

0 .  Joaquín de la Roza Heredia —  
p . a  M aría Velarde Sainz Idem - Falangista M anuel de ¡a Roza Velarde .............. 7 7 7 7 7 7 ; ,
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla
mentos que se

les aplica

FECHA 
 En que debe empezar 
si abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en  que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

'\
693.50

693.50

693.50

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

2.106.00 

2.106,00

693.50

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

22 agosto 1938 

12 noviembre 1938

7 octubre 1937 

6 enero 1939 

16 agosto 1938

19 julio 1933

I agosto 1933

24 agosto 1938

23 febrero 1938

20 septiembre 1938 

18 febrero 1937

25 febrero 1937

12 noviembre 1938 

30 marzo 193 7 

20 febrero 1937

3 abril 1938 

9 enero 1938 

29 agosto 1938

II abril 1937

13 mayo 1937 

28 septiembre 1937

Lugo ...... .

La Cor uña

Idem ................

Cádiz ...............

Lugo .y;...;.......

La Coruña , 

Santander

Oviedo .............

Orense .............

Murcia .............

SeVilla ..... ........

La Coruña

S^govia .>.........

Sevilla ....... 7...

Salamanca 

Cádiz .............

Salamanca .....
/

Orense tt.........

Sevilla ............ .

La Coruña .....
i

Santander ......

Rúa ..........ttttt;....'.

S. de Compostela.

El Pino ..................

Santa .María ,,,,,

Villa<pedre .............

Noya ......rr;?.-....... .

S. Miguel de Aras.

Villoria ...................

Teijeira ..................

Mazárrón ..............

Sevilla ....................

Aldemunde ...........

Pedraza Sierra .... 

Dos Hermanas' .... 

Oespedosa Tornes. 

Puerto Real ....... .

Béjar ......................

Orense .........r.;....

Sevilla ....v;...r.-..-...

Argalo .......rr;....:...

Santander

Lugo ......r.-.

La Coruña..

Idem ..........

Cádiz ..........

L u g o /..........

La Coruña.. 

Santander...

Oviedo ......

Orense

Murcia ......

Sevilla .......

La Coruña..

Segovia .....

Sevilla

Salamanca..

Cádiz .........

Salamanca..

Orense .......

Sevilla .... 

La Coruña.. 

Santander...

3



P á g i n a  6 5 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29  a g o s t o  1942

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ram ón Amilibia Ibarguren ............
D.® M anuela Azpiazu Arruabarrena ...

D. Vi¿ente Cor tizo Coreo ba ................
D. Recaredo Sánchez Diez ................
D. Severino Toimil Novoa ....................

D.® Maria González Bernal ....................
D.® Ignacia Lear Sangorrín ....................
D.® Antonia Boades Siquier ....................
D.® Antonia Román Torres ....................

D.® Encarnación Rodríguez Méndez ...
D.® Dominica Gutiérrez Herráez .........
D.® Manuela Pérez Sabaris ....................
D.® Eutimia Castañeda León ................

D.® Baldomera ürcelay Cenitagoya ...

D.® Leocadia Cecilia Sánchez Perrero.
D. Manuel Santos Vega ....... ................
D. Benjam ín Santos Vega ....................
D . Orencio Santos Sánchez ................
D. Mateo Santos Sánchez ....................
D.® Inés Santos Sánchez .........................

D.® Margarita Varea Aceñero .............
D.® María Pujiula Pi .................................

D.® Carolina Pallarés Pérez ....................
D.® Concepción Pilar Romero Embid. 
D.® Esperanza Pérez Santa Rita .........

D.® Daniela Benito Alonso ....................
D.® Angela Mostaza Gómez ....................

D.® M aria Murguiondo Ríos ................
D.® María Candad Pascua Pocer .......

D.® Sabina Bueno Casado ....................

D.® Margarita Rodríguez Sánchez .......
D.® María Andrés García ................
D.® Josefa Miranda Pravia ....................
D.® Irene Martínez Pérez .........................

D.® Rosario Cano Díaz de la Quin
tana .......................................................

D.® Emilia Laguillo Sarmiento ............
D. Manuel Laguilto Sarmiento ............

D.® Antonia Herrera L operróezV ........
D.® Dolores Garrido Garrido ................

Padres .........

Padre ............
Idem ............
Idem ............

M a d r e ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ..........

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ...........

Viuda ..........

Huérfanos...

Viuda ..........
Idern ............

Idem ............
Idem ...........
Idem ............

Idem ............
Idem ...........

Idem ............
Idem ............

Idem .. . . . . . . .

. Idem ......t...
Idem ... . . . . . .
Idem ............
Idem ............

Idem ...7 .....

Huérfanos...

Viuda ..........
Idem ............

F. E. T . Guipúzcoa

Bón. M. Arapiles 7 
Inf. Victoria 28 . . .  

Sanidad Militar . . .

Rgto. Alhucemas 5 
Inf. Galicia 19 . . .  

Inf. S. Marcial 22. 
Inf. Argel 27 .........

Inf. Victoria 28 . . .

Idem ..........................
Inf. Montaña 30. 
Rgto. Inf. 17 .......

F. E. T . Guipúzcoa

Artillería . . . . . . . . t . . .

Rgto. Inf. 33 ..... .
Infantería .............*

Inf. Aragón 17 ...
Idem .;........................
Inf. S. Quintín 25.

F. E. T . Burgos . . .  

Guardia Civil .........

T. Art. 25 .................

Inf. Victoria 28 . . .

Seguridad .....................

Inf. Castilla 3 . . . .  

Rgto. Inf. 17 
Inf. Milán 3 2  . ..  

Legión l.o Tercio...

Carabineros . .............

E. M .............. 7.7 .......... .

Idem ..................................

Caballería ...................

Falangista José María Amilibia Azpiazu . . . . . . 7 7 7

Cabo Manuel Cortizo Iglesias ........................................... .
Soldado Jesús Sánchez Varas .............................................

Soldado Julio Toimil López .......................................

Sargento D. Juan Cárdenas González ..........

Soldado Jesús Arnarez Lear ..................................................

Soldado Mateo Crespi Boades .......................... .
Soldado Antonio Amaya Román .............................

Soldado José Torrón Rodríguez ....................
Soldado Segundo Jiménez Gutiérrez ................. .

Soldado José TUve Pérez .................................... ; . . . 7 . .

Soldado Mariano Fernández Castañeda ...... ..'.........

Falangista Narciso Guridi Urcelay ................................

Teniente D. Benjamín Santos Cabezas ...7777 77 .7 .

Alférez D. Mariano Eodov Arríete ...7 7 7 ...7 7 7 V 7 7 ...  

Alférez D. Evaristo Cots Frigola .......................... .

Sargento D. Germán Trigo Rivas ................... v...ss
Sargento D. Raimundo Aranda Garrón . . . . . . . . . . . .

Sargento D. Gerardo Escudero Ordóñez .................

Sargento D. Aniano González Palomino ........7 7 . . .

Cabo Francisco Sánchez Pascua ............................

Cabo Hilario Golvano Casado .......................... .....7 .-7 7 ..-.

Soldado Felipe Camino Martín ....................................7 . . .

Soldado Victoriano Transmonte Vila ............................

Legionario Rafael Torrijos Jorcas ............... ............

Capitán D. Juan Nieto Hidalgo ..................................... .

Coronel D. Manuel Laguillo Bonilla . . 7 ........7 .......... . . .

Teniente Coronel D. Francisco Javier Bris y San 
Teniente Coronel D. Luis Hernández Pinzón
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pensión anual que se les concede
 Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

L eyes o regla mentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pen sión
r D elegación  de   Hacienda de la provincia en que   se les consigna el pago  (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

693.50
, 795.50693.50693.50

3.500.00693.50693.50693.50
693.50693.50
693.50693.50
693.50

7.500.00

6.000,001.062,50
4.500.003.500.002.160.00
2.160,003.930.00

795.50795.50
3.500.00

693.50693.50
693.502.106.00

3.750,00

13.000.00
11.00000
11.000.00

(1)

Estatuto rle Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926. •

Articulo 2.° del Decreto 92, de 2 dicbre. 1936 (B. O. del E. número 51) y 
Orden de Hacienda de 31 
de agosto de 1940 ('«D. O.» núm. 248).

2 octubre 1931
8 julio 193?30 abril 193?8 noviembre 193?

4 agosto 193?31 octubre 19315 noviembre 193? 26 agosto 193?
15 abril 1937 '3 octubre 193? 4 febrero 193E 11 septiembre 1937
6 noviembre 193?

17 septiembre 1936

23 octubre 193622 junio 1937
10 marzo 193911 octubre 19389 marzo 1939
20 septiembre 1937
2 septiembre 1936
3 diciembre 1936 2 noviembre 1938
7 agosto 1937

29 agosto 193918 diciembre 1937
21 julio 193612 septiembre 1936

19 agosto 1936

20 agosto 1936
8 no vimbre 1936

23 julio 1936

i Guipúzcoa
1 León ................i Salamanca 
5 Pontevedra
! Cádiz ..............f Zaragoza .........
> Baleares ...........t Jerez ................
í Lugo ................! Avila ................
i Pontevedra f Salamanca
: S. Sebastián

I Salamanca -

Jerez ...... . .
Gerona ............

* Zaragoza ....... .; Idem ................
Sevilla ..............
BurgOS ..........¡ Zamora ...........

¡ Alava ...............¡ Salamanca
Zaragoza .M.....

í Granada .........
Zaragoza i La Coruña ¡ Zaragoza ....... .

i Málaga ...ttttt:-..

1 Madrid .............
í Idem ...............i Huelva ...........

Zarauz ..................
Omadelo ................Morille ..................
Viillanueva ...........
Carta ya .................Uncastillo .............La P u eb la ..............Jerez Frontera ....
Lugo ......................Gallegos AltamirosPontevedra ...........
Salamanca ...........
Plasencia ...............

Salamanca

Jerez Frontera ....
Figueras ....... ........
Zaragoza ...............Epila ......................
Sevilla ....................
Burgos ................Alcañices ...............
Vitoria ................
Miosa .....................
Zaragoza ...............
Loja .......................• Zaragoza ....... .......Mugia .L...i.......i.'.Fuentes Claras ....

Fuengirola ............

Madrid ................
Idem ......................
Huelva ...... ............

Guipúzcoa...

León ..........Salamanca..Pontevedra..
Huelva 
Zaragoza ... 
Mallorca .... Cádiz .........
Lugo ..........Avila ..........
Pontevedra.Salamanca..
Guipúzcoa...

Salamanca..

Cádiz .........
Gerona ......
Zaragoza ...Idem ........Sevilla
Burgos ...... .Zamora .....
Alava ...... .Salamanca..
Zaragoza ...
Granada .... Zaragoza ... La Coruña.. 
Teruel ........

Málaga ...tt.

j

Madrid
Idem ..........
Huelva ......

3

5

6

3
7

S

89
3

10

3

11

13



P á g i n a  6 5 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0 a g o s t o  1942

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Matilde Acacio de la Peña ..........
D.a María Fernández Castillejos .
D.a Rosario Martín Castilla ...............
D.a Antonia Aguidi Díaz .....................
D.a Apolonia Rodríguez Barcenilla ...
D.a Ana Borrego Gordillo .....................
D.a Francisca Pérez Lussón ..................

D.a Malla Cruz Pascual Antón ...........
D.a Juana Andrés Terrer .....................

D.a Agaipita Sánchez Parra ......

D.a Crescencia Flórez Flórez ............

Viuda .;........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...rrjr.. 
Idem ..........

f

M adre.........

Viuda .........

In fantería.......... .
Artillería ..............
Ingenieros ..........
Caballería ..... .
Guardia Civil
Idem ............... .
Veterinaria .........

Paisano ................
Idem .....................

Idem .....................

Idem ......... .-..........

. Capitán D. Francisco Aguilar Fontes ........7777777

Capitán D. Miguel Vargas-Zúñiga y Velardé ..
. Capitán D Federico Aragón Sosa ................... .

Teniente D. José Murcia Fernández de Mesa ..
. Guardia Jenaro Barcenilla Gómez ...............
. Guardia Francisco Ramos Haro .......................
. Veterinario D. Francisco Sánchez López ......7.

. Militarizado D. Justino Antón Andrés ...........

. Militarizado D. Juan Chicharro Gil ................ .

. Militarizado D. Francisco Saludador Sánchez 7.

. Militarizado D. Francisco Sánchez Torres 777...

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a’ percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. •
. 3. Estas pensiones serán abonadas 

en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y- deducicón de las 
cantidades que por • los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señala
miento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al • que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señala
miento, el abono del cual es compati
ble con el haber anual de 1.460 pe
setas que el recurrente percibe como 
vigilante de arbitrios, con arreglo ;a 
la Lev de 17 de noviembre de .1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO' 
número 151). Les será abonada, previa 
liquidación y deducción de. las. can
tidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

5. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud.

legal' y previa liquidación y * He<luc-'* 
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir r. cuen
ta qel presente señalamiento, el abono 
del cual es compatible con la de 820,50 
pesetas anuales que' la interesada per
cibe como viuda del cabo de Mique- 
letes don Pablo Guridi, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).' ; ;

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en la siguiente forma: la mi
tad, la viuda, en tanto conserve la ap
titud legal, y la otra mitad, por par
tes iguales, los huérfanos, hasta las 
fechas siguientes: la hembra, en tan
to conserve la aptitud reglamentaria; 
don Manuel, hasta el día 19 de no
viembre de 1942; don Benjamín, hasta 
el día 13 de noviembre de 1843;, don 
Orencio, hasta el día 31 de julio de 
1940, y don Mateo, hasta el día 8 de 
marzo de 1951, fechas en que, respec
tivamente, cumplirán su mayoría de 
edad. La parte del que pierda la ap
titud legal acrecerá la de los copar
tícipes que la conserven, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, debiendo per
cibirla los menores por mano de su 
tutor legal, y todos, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento.

7. Se le desestima la pensión ex
traordinaria que la interesada c ' < " " *  

por no concurrir en la muerte del 
causante las circunstancias ou«
el artículo segundo del Decreto 92 de 
2 de diciembre d? 1937 (BOLETIN

’D FÍÜ IAirD EL ESTADO, número 51). 
Ahora bien, comprendida la misma en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas d?l Es- • 
tado, se le, hace el presente señala
miento, que equivale al 25 por 100 del 
sueldo mayor que . disfrutaba el p u -  
sante, durante dos años, y le será abo
nada en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las. cantidades que hubiese recibido a 
cuenta del señalamento que le hizo el 
Gobierno marxista, que queda sin efec
to alguno.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por or
den de./10 de añero de 1941 («Diario 
Oficial» ^íúmero 16), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante ostentába el empleo de Sargen 
to en la fecha <}e su fallecimiento. La 
percibirá en tanto conservé la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de lás cantidades que hubiese recibido 
a cuenta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 30 de mayo de 1940 («Diario 
Oficial»' número 133), por haberse 
comprobado documentalmente que el 
causante .ostentaba el empleo de Sar
gento. por méritos de guerra, en la 
fecha de su muerte, y le será abona
da en tanto conserve la aptitud legal, 
previa-liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del an
terior .señalamiento, que queda nulo.

10. Se' eleva a la actual cuantía la 
pensión que ié fué concedida por Or-
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los Interesados

Leyes o reglam entos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
D e l e g a c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna  el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

8.000.00
1Decreto de 18 de 

abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm ero 549) y 
Ley de 13 de 
diebre. de 1940 
«D. O.» núm e
ro 292).

22 agosto 1936 
9 noviembre 1936 
8 noviembre 1936 14 agosto 1937

22 /julio 1936
23 julio 1930 
18 octubre 1936

M adrid ............ F uenterrabía  ....... . Guipúzcoa...
Sevilla ........8.700 00 Sevilla ............... Sevilla .....................8.500.0C' M adrid ............. M adrid ..... '............. M adrid7.500,00 Idem  ................. Alcalá de Henares. Reinosa ................... Idem  ........... 133.100 00 Palencia ......... S an tan der... 
Sevilla ........3.200.00 Sevilla ............. Aguadulce .............

7.500,00

(1)

M adrid .............. M adrid ............ ....... M adrid .......

693.50 Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» nu

mero 50) y Or
den de 4 do 
novbre. 1 9 40 
ú<D. O.» nú
mero 255).

29 marzo 1938 
29 m arzo i 93 8
2 agosto 1936
3 septiem bre 1936

Soria ............. . Losana ................... Soria ...........693,50 Ictejn .................... Idem  ........................ Idem  ........
693,50 Cuenca ............ T ara neón .............. Cuenca 14

693,50 Toledo .̂........... Cazalegas .............. . Toledo

den de 28 de agosto de 1929 («Diario 
Oficial» núm ero 4), por haberse pade
cido entonces e rro r de copia en el suel
do que percibía el causante en la fe
cha de su m uerte. La percibirá en 
tan to  conserve ¡a ap titud  legal, previa 
liquidación y deducción de las can tid a
des que hubiese recibido por cuenta 
del an terio r señalam iento, que queda 
sin efecto, surtiendo éste efectos para 
el abono de la diferencia a p a rtir  de 
la fecha siguiente a la m uerte del causante.

11. Se desestim a ia petición de pen
sión del sueldo en tero que la in teresa
da solicita, por no concurrir en la 
m uerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («Diario Oficial» núm ero 292). 
Ahora bien, com prendida la m ism a en 
la Legislación que se cita  en la rela- 

. ción. se le ratifica con carácter defini
tivo en el percibo de la pensión au° 
se le señala, equivalente al 50 por 100 
del sueldo que d isfru taba el causante 
en la fecha de su m uerte. La perci
birá en tan to  conserve la ap titu d  lega)r 
previa liquidación y d ^ u c c ió n  de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
an terio r señalam iento, que queda sin 
efecto.
. 12. Justificado en el expediente in 
form ativo el hecho glorioso f ’’* 
currió en lá m uerte del causante, se 
les hace el presente señalam iento, que 
percibirán en la siguiente form a: doña 
Emilia, en tan to  conserve a p titu i 
lefcal. y don Manuel,, hasta  el día ,31 
de agosto de 1946, fecha en que cum 

plirá s u ’m ayoría de edad. Ambos la 
percibirán previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podidoN percibir a cuenta del an terior 
señalam iento, que queda sin efecto.

13. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, se 
les hace e\ presente señalam into, que 
percibirán *en tan to  conserven ,1a ap
titud  legal, p revia liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen podido percibir a cu en ta  del an
terio r señalam iento, que queda sin 
efecto. é

14. La percibirán en  tan to  conser
ven la ap titud  legal.

Madrid. 19 de enero de 1942.—El Ge
neral Secretario, Ju an  H errera.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo
(Varias Armas)

ORDEN de 12 de agosto de 1942 por
la que se conceden , a propuesta de 
la Real y M ilitar Orden de San H er
menegildo, las condecoraciones y 
ventajas que se idican al personal 
de las d istin tas Arm as y Cuerpos que 
se relaciona .

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea 
ie  la Real y M ilitar O rden de San 
Hermenegildo, se ha servido conceder 
.as condecoraciones y ven tajas que se 
.ndican al personal de las d is tin tas  Ar
rias y Cuerpos que figuran en la re 
ación. con la an tigüedad que a cada 
m o se le señala.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 

la que se aprueba la convocatoria  
para el cu ltivo del tabaco aburante 
la cam paña  1943-1944.
Unió. S r .: Examinado el proyecto de 

convocatoria correspondiente a la cam 
paña del cultivo del tabaco para 1943- 
44, que en cum plim iento de lo preve
nido en  el artículo 36 del Reglamento 
de 24 de agosto de 1932, ha form ula
do la Comisión Central, previo infor
me, en cuanto a los precios se refiere, 
de la Comisión Inform ativa,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de esa Dirección G ene
ral. ha acordado aprobar el citado  
proyecto de convocatoria para la cam 
paña del cultivo del tabaco de 1943-44, 
disponiendo que aquélla se inserte en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a continuación de la presente 
Orden.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Madrid, 14 de agosto de 1942.
PRIMO DE RIVERA

lim o. Sr. Director general de Agricul
tura.

CONVOCATORIA PARA EL CULTI
VO DEL TABACO DURANTE LA 

CAMPANA 1943-1944
En cum plim iento de lo dispuesto en 

el articulo 36 del Reglamento de 24 
de agosto de 1932. se convoca a los 
agricultores de las Zonas que a con
tinuación se expresan, para que pre
senten instancias solicitando permisos 
para cultivar tabaco en concepto de 
ensayo, o .para la ratificación o rec
tificación del número de plantas y 
demást características que figuran en 
el permiso perm anente de cultivo.

Las concesiones serán otorgadas en  
las condiciones siguientes:

Prim era.—Las Zonas de cultivo se
rán:Zona primera.—Comprende las pro
vincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla.

Zona segunda.—Comprende las pro
vincias de Almería, Granada. Jaén y 
Málaga.Zona tercera.—Comprende las pro
vincias de Valencia, Alicante, Caste
llón, Albacete. Murcia, Huesca, Barce
lona. Tarragona. Lérida. Gerona, y de 
Baleares, la ‘ isla de Mallorca.

Zona cuarta.—Comprende las provin
cia?. d: Cácercs. Avila, Toledo y Ba
dajoz.Zona quinta.—Comprende las pro
vincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava,

Navarra, Logroño y Burgos (vertiente 
cantábrica).

Zona sexta.—Comprende las provin
cias de Santander, Asturias, Lugo y 
León.

Zona séptim a.—Comprende las; pro
vincias de La Coruña, Pontevedra y 
Orense.

La Comisión Central del Servicio 
Nacional de Cultivo y Ferm entación  
del Tabaco queda facultada para in
cluir nuevas provincias en las Zonas 
expuestas; o variar la distribución de 
éstas o crear otras nuevas.

Segunda.—A los efectos de la dife
renciación de calidad de los; tabacos 
españoles y de la aplicación de los 
precios, se establece la siguiente cla
sificación:

Grupo I .—Tabacos procedentes de 
las Zonas quinta, sexta y séptima  
(Norte de España), cuarta y los seca
nos de la primera (Andalucía).

Grupo II.—Tabacos procedentes de 
los regadíos de la Zona primera (An
dalucía) y de la Zona segunda, Gero
na y la parte Norte de la provincia de 
Barcelona. *

Grupo III .—Tabacos procedentes de 
la Zona tercera (M editerráneo).

La Comisión Central queda faculta
da para incluir en cualquiera de las 
demarcaciones citadas, y con arreglo a 
las. características que aprecien en los 
tabacos, los producidos en Canarias. 
Marruecos y posesiones del Golfo de 
Guinea.Tercera.—Se establece la producción 
en España de tres tipos de tabaco, con 
arreglo a las características siguien
tes:

Tipo A: Tabacos obscuros curados 
al aire o a fuego, análogos; al Upo 
Kcntucky industrial curado al aire.

Tipo B: Tabacos claros curados al 
aire, tipo Burley, que sean presen/ta- 
dos en  los Centros de ferm entación  
con sfu coloración típica.

Tipo C: Tabacos de cigarro obteni
dos con variedades Habano, Sum atra  
o similares.Se establece, además, un tipo expe
rim ental que comprende log tabacos 
amarillos curados artificialm ente (ti
po Virginia).

Cuarta.—Los concesionarios que po
sean permiso perm anente de cultivo 
y hayan cultivado en la 1942-43 ten
drán que m anifestar, antes del 31 de 
octubre, todas las variaciones que de
seen introducir en las característi
cas de su concesión, excepto la de 
cambio de parcelas, expresando si la 
autorización será utilizada total o par
cialm ente.

Si en 31 de octubre no se ha cum
plido con esto requisito se considera 
que renuncia a su derecho por esta 
campaña.

No bastará hallarse en posesión 0* 
perm iso perm anente de cultivo para

utilizar una concesión, sino que se pre
cisará también la autorización de par
cela. Caso de que todas las form alida
des anteriores no estén finalizadas en 
el mom ento de la formación del se
millero, se comunicará al concesiona
rio, al entregarle la sem illa, el núme
ro de plantas autorizadas.Antes d e l 15 de mayo deberán en
tregarse en las Jefaturas de Zona los 
psrmisos perm anentes de cultivo para  
diligenciarlos, formulando los conce
sionarios, al mismo tiempo de esta en 
trega, la declaración de parcela o par
celas de cultivo, cuyos datos, una vez  
facilitados y aprobados por la Jefatu
ra, no podrán sufrir modificación pos
terior dentro de la m ism a cam paña.

Q uinta.—La relación de concesiona
rios, con expresión del número de  
plantas y tipo de tabaco a producir, 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo atenerse a ella  
todo el personal de Vigilancia- e Ins
pección y Represión del Contrabando.

En tanto se efectúan en el permiso 
perm anente de cultivo las notaciones 
a que se refiere la  condición anterior, 
surtirá todos los efectos de la verda
dera autorización V.r relación publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Sexta.—Las nuevas solicitudes so di
rigirán al ilustrísimo señor Director 
G eneral de Agricultura, Presidente de 
la Cornisón Central del Servicio N a
cional de Cultivo y Ferm entación del 
Tabaco. _ y se cursarán precisamente 
por los señores Ingenieros Jefes de 
Zona, con residencia en las siguien
tes direcciones:Jefe de la Zona 1.a: Paseo d e  l a  

 Victoria. 37. Córdoba.
Jefe dé la Zona 2rt: N atalio Rivas, 

46-50. Granada.
Je^e de la Zona 3.a: Conde de Sal

vatierra, 41. Valencia.
Jefe de la. Zona 4.a: Alfonso V III, 

27. P lasencia (Cáceres).
Jefe de la Zona 5.*: Vengara, 16. 

San Sebastián.
Jefe de la; Zona 6.a: San Bernardo, 

59 y 61. Gijón.
Jefe de la Zona 7.a: Policarpo Sanz, 

22. oficina núm. 10. Vigo.
líos cultivadores de las provincias 

que no estén incluidas en estas Zonas 
se dirigirán a la Dirección del Servi
cio, Fortuny. 6, Madrid.

El plazo de la presentación de ins
ta n c ia s  term inará el 31 de octubre.

Séptim a.—L a s  instancias deberán 
contener los datos e ir acom pañadas 
de los docum entos que ordenan los a-r- 
lículos 8, 9 y 10 del vigente R eglam en
to del Servicio: nombre y domicilio 
del solicitante, situación, linderos, de
nom inación y propiedad d? los terre
nos. situación de los sem illeros y se
caderos. etc. Además, ha de ofrecerse  
la garantía personal o efectiva que
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responda al exacto cumplimiento de 
las obligaciones Inherentes al ejercicio 
del cultivo del tabaco’ según determi
na el ya citado artículo octavo.

Octava.—Las autorizaciones de par
cela sólo serán válidas para la cam pa
ña 1943-44, y 'lo s  permisos d e 'cu ltiv o  
que se concedan para eslía campaña, 
lo mismo que los obtenidos en las pa- ¡ 
sadas convocatorias, tendrán carácter ¡ 
permanente, de acuerdo con lo que ¡ 
dispone el artículo 44 del Reglam ento j 
vigente. Sin embargo, este carácter ¡ 
d e  permanencia está supeditado al ca- j 
rácter definitivo del cultivo en cada 
térm ino municipal, declarado así en I 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO del 7 de septiembre de 1940, o  
que se declare en lo ¿juc^sivo, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 28 de junio de 1940.

Estos permisos podrán retirarse en 
todos los casos en que los concesiona
rios dejen de cumplir los preceptos 
reglamentarios y demás instrucciones 
que la D irección del Servicio dicte 
sobre el curado, abonado, medios de 
cultivo, etc., etc. Igualmente podrán 
retirarse cuando algún concesionario 
resulte, por cualquier causa, indesea- , 
ble o desafecto al Glorioso M ovim ien
to  Nacional.

Tam bién se retirará definitivamente 
el permiso de cultivo cuando los con
cesionarios no cultiven, por lo menos, 
el 50 por 100 de sus concesiones, salvo 
en casos de fuerza mayor.

Novena.—La sémilla será facilitada 
gratuitamente por la Dirección del 
Servicio, prohibiéndose term inante
m ente a los c o n ce rn ir lo s  la obten
ción y utilización de semilla por ellos 
producida, sin autorización previa.

Décim a.—La superficie de cultivo se 
fija  en 15.000 hectáreas, pudiendo ser 
empliada por acuerdo de la Comisión j 
Central, a propuesta de Ja Dirección | 
del Servicio y a la vista de las solíci- j 
tudes presentadas. ,

Undécim a.—Los diferentes tipos de 
tabaco establecidos serán . autorizados 
en las Zonas y superficies m ín im as! 
siguientes: '

T ipo A: Hasta una extensión total 
de 12.000 hectáreas en todas las Zo
nas. j

T ipo B: Hasta una extensión total j 
de 2.500 hectáreas en todas las Z o
nas. que autoricen.

T ipo C : Hasta una extensión total 
de 500 hectáreas en la Zona Norte., 

T ipo experimental amarillo: Hasta 
una extensión total de 40 hectáreas 
en cada una de las Zonas de dác'eres* 
y Granada.

El núm ero m ínim o de plantas a cul
tivar por cada concesionario será de 
2.000 para todas las Zonas, a excep
ción  d* las Zona* &.*. 7.a (Norte) y ;la 
provincia de Gerona, pn las cuales se 
fija  este mínimo en 500 plantas, en

razón a la extremada división de la 
propiedad .y a la especial caracterís
tica del medio social, «y en la Zona 
quinta, cuyo mínimo será de 1.000 ] 
plantas. La Comisión Central podrá j 
m odificar este número mínim o para j 
las Zonas que estime conveniente». |

Todo concesionario deberá acreditar j 
su condición de propietario, usufruc- : 

i tuario o arrendatario del terreno don- i 
; de proyecte establecer la plantación, ¡ 
j  e.teniéndose a las Norma¿ del articule j 
! tercero del Reglam ento vigente. ¡

D uodécim a.—Los Ingenieros Jefes de j 
cada Zona a la vista de los impresos ¡ 

¡ presentados ]>or los concesionarios,, ¡ 
form arán una relación de todas las 
con cesión e>s que conserven sin modifi- ¡ 
cación con relación a Vi campaña an- ¡ 
terior, el núm ero de plantas, el tér- I 
m ino municipal y la cubicación de los ! 
secaderos, relación que servirá de base 
para 1a publicación en el órgano ofi- 
.cial del Estado de todas las autori
zaciones.

Quedan exceptuados de ser inclui
dos en la expresada relación los con 
cesionarios de la campaña 1936-37' y 
siguientes,'que hayan incurrido en al- 

i guna falta reglamentaria que implique 
üa retirada del permiso de cultivo y 
los que en su plantación o secadero 
concurran ,algunas circunstancias es
peciales que aconsejen también la re
tirada del permiso, y, -además, los que 
no cultiven sin causa justificada el 
60 por 100, com o mínimo, de las plan
tas autorizadas para su concesión.

Igualmente, la* Jefa turáis procede
rán a informar las peticiones presen
tadas por los concesionarios que solí-' 
citen mayor numero de plan tas qtie 
en la pasada cam paña, haciendo des
tacar en su inform e, cuál es el exce
so pedido y todos los dato$ referen- 

¡ tes a la amplitud de secaderos y su 
¡ situación, calidad dol tabaco obteni- 
j do, observancia de preceptos regla- 
I mentarlos, si cultivan o no dírecta- 
I mente, etc., y la Comisión Central, 

*  la vista de estos datos, podrá db>
! tribuir las plantas disponibles según 

estime convenienle.
Las instancias de lps cultivadores no 

concesionarios en la pasada campaña 
i se inform arán haciendo constar la 

situación y condiciones de los secade
ros, solvencia de los solicitantes, et
cétera, y la Comisión Central, a la 

i vista do estos datos, otorgará las co
rrespondientes concesiones.

. Decim otercera.—El número de plan- 
! ibas que debe cultivarse por hectárea 
J será fijado por la Dirección del Servi- 
I ció  Nacional de Cultivo y Fermenta- 
! ción d el-T abaco, con arreglo a la va- 
■ riedad, fertilidad y condiciones del 
! terreno.
¡ El número de hojas -que podrá dc- 
¡ jarse en cada .planta dependerá del 

desarrollo de la plantación y será fi

jado en cada caso por el Jefe de la 
Zona,

Guando se trate dé variedades es- 
! pedales solicitadas por los cultivado- 
! res y autorizados por la Comisión Cen- 
I tra.1, la Dirección, de acuerdo con ello,
! m arcará las normas de cultivo apro- 
¡ piadas para cada ceso.
; Decim ocuarta.—En la concesión de 
I licencias se- tendrá en cuenta especial- 
! mente lo dispuesto en el artículo sép- 
| timo del Reglam ento de 24 de agos- 
¡ lo  de 1932, salvo lo relativo al núme- 
| ro de hectáreas que, com o mínim o, 

dej*e reunirse en una localidad, el cual 
será variable según las circunstancias 

I y quedando su determinación a juicio 
! de la D irección del Servicio, que ten- 
! drá en cuenta la distancia que existe 
! entre las fincas en que se solicita el ’ 
I cultivo, las vias óe com unicación y la 

facilidad de vigilancia.
Según se índica en dicho artículo 

séptimo, no se concederá licencia para 
cul ti'var t a baco . en los terrenos '  situa
dos en localidades de difícil acceso o 
vigilancia; en los que de una manera 
manifiesta se acuse que son impropios 
para el cultivo del tabaco y en los 
que no sea posible conseguir la regula
ridad de las plantaciones.

T am poco se autorizará el cultivo 
cuando los locales propuestos para el 
curado-desecación no reúnan condicio
nes o sean de difícil acceso o vigilan
cia. o que los solicitantes, por sus 
antecedentes, no reúnan suficientes 
garantías personales, o sean indesea
bles por su historia tabaquera, par

ticularm ente en lo relacionado con el 
contrabando o defrudación . realizado 
ron el tabaco nacional.

Decim oquinta.—En mom ento opor
tuno se com unicará a los cultivadores' 
en qué Centro de ferm entación han 
de entregar sus tabacos, así com o los 
fechas de apertura y cierre de los 
Centros, quedando advertidos todos 
que a partir de esta fecha se consi
derará com o contrabando el tabaco 
que retengan en su poder, aunque se 
encuentre en los mismos secaderos.

Decim osexta.—El tabaco se presen
tará para su recepción en la form a 

I que disponen los artículos 45 y 46 del 
vigente Reglam ento, y las instruccio
nes dictadas para cada caso por la 
Dirección dei Cultivo, no aceptándose 
el que manifiestamente no pueda ser 
utilizado en las labores de la Renta 
por sus malas condiciones de curado, 
desecación, madurez deficiente, y extre
mándose el rigor en la admisión del 
que se presente con hum edad excesi
va o en mal estado de sanidad, asi 

I com o los tabacos- que estén dañados 
I de «cenizo», , «podrido», «arrebatado».,
! etcétera, perjudicados por exceso de 
I humedad-.-y polvo, las hojas bajeras,
1 las hojas heladas y todos los tabacos
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procedentes de las segundas cortas que 
no están expresamente autorizadas.

Les cultivadores deberán entregar 
Jas hojas de tabaco debidamente cla
sificadas, con arreglo a las diferentes 
calidades de las mismas; en fardos 
separados del resto de las clases se 
incluirán las hojes de perfecta dese
cación y curado, color normal que co
rresponda a la variedad que se cul
tive, finura y elasticidad.

En otros fardos completos entrarán 
las hojas de mediana elasticidad y 
finura, aunque, como las anteriores, 
deberán reunir las mismas condicio
nes de color, desecación y cura per- 

• fecta, y, por último, se formarán buít'os 
con las hojas de peor calidad, de co
lor, desecación y cura defectuosa, 
6iempre que se hallen sanas y limpias. ,

Las hojas de menor tamaño y las 
que resulten de los rezagos de los 
grupos anteriores, siendo sanas, se en
riarán aparte, haciendo manojos, con 
ellas, siendo esta condición indispen
sable para que se clasifiquen en el 
grupo denominado «Colas»; también 
ce enviarán aparte los fragmentos que 
ce hallen en buen estado de sanidad.

Como la clasificación dei tabaco se 
hará .teniendo presente las calidades  
y características reseñadas por los  
muestras-tipo, los cultivadores debe
rán obtener el conocimiento de éstas 
para arreglar su tabaco, de acuerdo 
con ellas.

Décimoséptima.—Los gastos que se 
originen en los Centros de fermenta
ción por incumplimiento de las dis
posiciones relativas a la clasificación, 
enterciado, sainidad y humedad del ta
baco, serán de cuenta de los cultiva
dores, particularmente los que.se oca
sionen por el envlo a Ia Comisión In
formativa de los lotes en que haya des
acuerdo. siempre que la reclamación 
se resuelva en contra dol reclamante.

La liquidación y pago de la partida 
de tabaco a que correspondan los lo
tes de desacuerdo en las clasificacio
nes, quedarán en suspenso hasta que 
la Comisión Informativa dictamine so
bre ello, deduciéndose dé las mismas 
el importe de los gastos ocasionados.

La determinación del inútil y el ex
ceso de humedad a descontar se rea
lizará por las Comisiones Clasificado
ras, de conformidad con las normas 
que se establezcan sobre el particular 
por la Dirección del Cultivo, pudiendo 
ésta, a propuesta de la Comisión Cla
sificadora. y de conformidad con el 
articulo 54 del Reglamento, devolver 
a los locales del concesionario, de cuen
ta del mismo, para que sean someti
dos a nueva desecación, los lotes que 
presenten con humedad excesiva, y 
pudiendo, asimismo, la Comisión Cen
tral, si se prueba mala fe en el conce
sionario por reiteración del exceso de 
humedad m  rus distintas partidas,

privarle del derecho a cultivar en cam
pañas sucesivas.

Décimoctava.—Por la Comisión Cen
tral y por la Dirección del Culti
vo se facilitará a los agricultores con
cesionarios cuantos datos y consejos 
necesiten para efectuar en las mejo
res condiciones posibles las operacio
nes que comprende el cultivo y curado 
o desecación. -

Décimonovena.—En concepto de de
rechos y gastos de vigilancia-, los con
cesionarios satisfarán el 1 por 100 del 
importe de sus entregas de, tabaco, 
incluyendo las primas u otros benefi
cios de orden análogo que el Gobierno 
pudiera conceder.

Vigésima.—Los precios a que se pa
gará el kilogramo de hojas secas se 
establece de acuerdo con los tipos de 
•tabaco y grupos de calidad, con arre
glo a la escala siguiente para las cla
ses fundamentales.

Tipo A.—Tabacos oscuros ordinarios

I II III

Especial .........  9,00 8,50 8,00
Primara ..................  7,00 6,50, 6,00

  Segunda .........  6,00 5,00 4,50
  Tercera,   .............. . 4.00 3.50 3,00

Colas........................  2,00 1,50 1,00
Fragmentos ......... . 1.00 0,70 0,60

Tipo B.—Tabacos claros

I II

Especial  .... ......  12,00 11,00
Primera ....  ................  9.00 800
Segunda ... ...... 7 50 7,00
Tercera . . . . . - . .................- 5,50 5,00
Colas ...... . .................  3,00 2,00
Fragmentos  ............... 1,20 1,00

Tipo C.—Tabacos de cigarros
I

Especial  .....   13,00
Primera  ....................   10,00
Segunda  .....................     8,00
Tercera ........................................  6,00
Colas ................................. .........  4.00
Fragmentos ................................. 2,00

Para el cobro del importe de las li
quidaciones será indispensable la pre
sentación del carnet del permiso per
manente de cultivo.

V igéslmoprimera. —Un a vez termina
do el plazo de presentación de solici
tudes, la Jefatura de la Zona corres
pondiente dependiente del Servicio Na- 

¡ cional de Cultivo y Fenr entación del 
Tabaco, examinará ios terrenos que a 
cada uno se refiera, los locales prra 
desecación y demás circunstancias que 
concurran en el peticionario, infor- 

¡ mando a. dicho Servicio, el que, a su 
• vez, lo hará a la Comisión Central,

para que ésta, a su vista, decida el 
número de plañías que a cacla solici
tante pueda concederse.

En el órgano oficial del Estado se 
publicarán las listas de las peticiones 
aceptadas y desechadas.

Vigésimosegunda.—Por el solo hecho 
de la presentación de instancias, los 
solicitantes aceptarán todas las dispo
siciones contenidas en el Reglamento 
de 24 de agosto de 1932 y en la pre
sente convocatoria, y se obligarán, asi
mismo, sin ulterior recurso, a cumplir 
los preceptos dictados por la Comisión 
Central y las Instrucciones y Normas 
que' dicte la Dirección del Servicio, 
como representante de aquélla, refe
rentes a todas las operaciones del cul
tivo y curado, recepción, clasificación, 
etcétera, viniendo, por tanto, obliga
dos a facilitar las investigaciones que 
se requieran en los semilleros, plan
taciones, secaderos, inventarios de 
plantas y hojas, etc.

Podrán, no obstante, formular re
curso ante la Comisión Central, pre
vio dictamen de la Informativa, de 
conformidad con lo prevenido en el 
articulo 51 del Reglamento, en el caso 
de desacuerdo en la clasificación de ta
baco que se lleve a efecto en los Cen
tros de Fermentación oficiales, comar* 
cales y de experiencias.

Vigésimotercera,—-Se autoriza el cuL 
tivo de tabacos amarillos en las Zo
nas 1.a (Córdoba), 2.* (Granada) y 
cuarta (Cáceres), con arreglo a laa 
Normas siguientes:

1.» I,os cultivadores de las Zonas 
-autorizadas que deseen realizar loe 
ensayos deberán hallarse en posesión 
de -liña licencia permanente de culti-/ 
vo y lo solicitarán al mismo tiempo 
que envíen a la Inspección Jefatura 
el impreso de continuación de culti
vo, entendiéndose que se comprome
ten. a menos que el Servicio les orde
ne lo contrario, a un mínimo de 10.000 
plantas # de tabaco amarillo durante 
cinco 2ños consecutivos.

2.a El Jefe de la Zona, examinadas 
las peticiones, -elegirá un número do 
cultivadores para ser autorizados, que 
no exceda de veinte, teniendo en cuen
ta que estén situados en términos mu
nicipales aptos para esta clase de ta
baco y que dispongan de los mejores 
secaderos.

3.a En el más breve plazo el Jelo 
de la Zona formulará, para cada con
cesión ano experimentador, el presu
puesto de los gastos de adaptación del 
secadero correspondiente e instalación 
del sistema de calefacción, llegando en* 
este presupuesto incluso a la cantidad 
necesaria para la construcción de un 
secadero «sd hoc» de nueya planta.

4.a Por cuenta del Servicio y con el 
conforme del cultivador se procederá 
a la reforma de lo* locales ded cura
do, y el importe de estos gastos se
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considerará como un adelanto al con
cesionario.

5.* El importe de este adelanto 
será descontado del valor de la- cose
cha de tabaco amarillo que produzca 
«el concesionario en cinco plazos anua- j 
tes; en el caso de que el valor de la i 
misma, no alcance ¿ cubrir la anuali
dad correspondiente, dicho importe 
será también descontado del valor de 
la cosecha de otros ÚP°s de tabaco 
que el cultivador obtenga.

La Comisión Central queda autori
zada para modificar la amortización 
de dicha cantidad cuando estime que 
las condiciones económicas d e l . agri
cultor así lo aconsejen.

6.a Los precios a que se pagará' el 
tabaco amarillo serán' variables con el 
resultado obtenido, pero en la pre
sente campaña se asegura a- las expe
rimentadores una prima del 40 por 
100 sobre los precios del tabaco tipo 
(B. en la Zona.

7.a A la vista de los resultados ob- • 
tenidos, se fijarán para la- próxima 
campaña los precios definitivos, super
ficie autorizada y forma de transfor
m ar y construir todos los secaderos 
necesarias.

8.a Tanto para el cultivo como para. J 
el curado, el concesionario experimen- ¡ 
ta l tendrá en todo momento la asis
tencia técnica del Servicio, debiendo 
comprometerse a seguir todas las ins
trucciones.

Madrid. 14 de a&osto de, 1942.—El 
Director general de Agricultura, M. 
Goytia.

ORDEN de 26 de agosto cíe 1942 por 
la que se dispone se verifique la co
rrespondiente corrida de escala, pro
ducida por vacante de Jefe de Ne
gociado de segunda clase.
Timo. S . : Vacante una plaza de 

Jefe de Negociado de segunda clase dei 
Cuerpo Técnico de Administración Ci
vil, por excedencia voluntaria de don 

.Carlos Buil Polanco, concedida por Or
den de 17 de los corrientes, 1

Este Ministerio ha resuelto se veri
fique la correspondiente corrida de es
cala con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo cuarto del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, ascendiendo a 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, a 
don Victoriano- González García, nú
mero uno de los Jefes de Negociado 
de tercera clase; a Jefe de Negociado 
de tercera clase «en comisión», con el 
haber anual de 7.200 pesetas, a don 
Manuel Echevarría Balmaseda, núme- 
r$ uno de los Oficiales de primera cla
se. todos con antigüedad y efectos eco
nómicos de 18 de los corrientes, con
solidando don José Luis Espinosa de 
los Monteros, Jefe de Negociado de j 
tercera dase* la antigüedad de 8 de

mayo de 1942, fecha de su nombra
miento «en comisión», en cuya situa
ción cesará.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de .agosto de 1942.—P. D., 

Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se autoriza para ejercer la pro
fesión de Odontólogo en España al 
subdito francés don Luis Willaert 
Willaert.

Timo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por el súbdito francés don 
Luis Willaert Willaert en solicitud de 
autorización para ejercer la. profesión 
de Odontólogo en España; « 

Resultando que don Luis Willaert 
Willaert acredita de una manera feha
ciente haber cursado los estudios de 
Odontología en la Facultad de Me
dicina de la Universidad C entral;

Resultando que el interesado tiene 
solicitada la concesión de la naciona 
lidad española por razón de vecindad, 
ya que nació en Barcelona, donde ha 
residido desde entonces continuada
mente, según se hace constar en la 
certificación que, expedida por el R e
gistro Civil del Juzgado numero 6 de 
dicha capital, figura uniaa al expe
diente ;

Resultando que, por las razones ex
puestas, solicita autorización para 
ejercer su profesión en España, ínte
rin se resuelve el citado expediente 
de nacionalización;

Considerando, a  tenor de lo dispues
to en el párrafo, segundo del artículo 
cuarto del Decreto de 7 de octubre de 
1939, que el Ministerio puede conceaer 
valor profesional a los títulos obteni
dos por extranjeros en España, ate | 
niéndose a lo que disponga la Legis ¡ 
lación general que regula el trabajo j 
de ciudadanos extranjeros, y siempre ¡ 
que la concesión tenga carácter ex
cepcional, revocable y temporal,

... Este Ministerio ha dispuesto se ac- • 
ceda, a lo solicitado por don Luis Wi- 
llaert Willaert, habilitando el título 
de Odontólogo que se le expida, para 
ejercer la profesión en España, siem
pre que cumpla los requisitos exigidos 
por las Autoridades del Ramo compe
tente en materia de Trabajo y ejerci
cio profesional de extranjeros en nues
tro país, quedando sin ‘efecto esta au
torización si po obtiene la nacionali

dad española en virtud del expedien
te que para ello tiene incoado..

Lo oigo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario ae este De
partamento.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por 
la que se conmutan los estudios rea
lizados por doña María Manuela de 
la Fuente Ribot por los cuatro pri
meros cursos del Bachillerato espa
ñol de 1938.

limo. S r.: En el expediente de que 
luego se hará mención, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

«La Comisión Permanente de esLe 
Consejo, en sesión celebrada el día 
4 del actual, acordó aprobar él si
guiente infórme de la Sección se
gunda :. «Estudiado ñor la Sección se
gunda del Consejo Nacional de Edu
cación el expediente de doña María 
Manuela de la Fuente Ribot solici
tando convalidación de su título de 
Bachiller obtenido en Puerto Rico, así 
como la asignatura de «Civilización 
Contemporánea», cursada en aquella 
Universidad y a la que pretende dar 

.validez en nuestra Facultad de Dere
cho, esta Sección considera que di
chos estudios no son equiparables ni 
en amplitud ni en intensidad con los 
que se estudian actualmente en Es
paña ; no obstante teniendo en cuen
ta lo dispuesto <en el Decreto de 7 
de octubre de 1939 y el Decreto de 
26' de septiembre de 1941 sobre dis
pensa de escolaridad, la Sección in
forma que puede aecederse a la con
mutación solicitada de los estudios 
realizados por d o ñ a ' María Manueía 
de la F\iente Ribot por los cuatro 
primeros cursos del Bachillerato es- 

¡ pañol de 1938.»
j Y este Ministerio, de conformidad 
; con el preinserto dictamen, ha acor- 
¡ dado disponer como en el mismo se 

propone.
Lo digo a V. I. para su conocimien- 

• to y efectos.
Dios guarde a V. . I. muchos años. 
Madrid. 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.
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ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se convalida el título de Doctor 
en Arqueología Cristiana obtenido en 
el Instituto Pontificio de Roma por 
don Eduardo Junyent Subirá.
Timo. Sr.: En el expediente de que 

luego se hará mención, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

Don Eduardo Junyent Subirá soli
citó la convalidación del título de Doc
tor en Arqueología Cristiana, obteni
do en el instituto Pontificio de Roma, 
por el análogo que se expida en Es
paña, y teniendo en cuenta que dicho 
señor está en posesión del título de 

•Bachiller, así c o h i q  que no existe en 
nuestra patria título de Doctor en la 
especialidad en que está doctorado el 
solicitante, pero que muchas de las 
asignaturas que comprenden dichos 
estudios son equivalentes a las de la 
Sección de Historias de la Facultad oe 
Filosofía y Letras, se propone que el 
señor Junyent verifique el examen fi
nal de la Licenciatura de Filosofía y 
Letras (Sección de Historias), previo 
abono de los derechos correspondien
tes, dispensándosele totalmente de la 
escolaridad, estando obligado a presen
tar la Memoria doctoral que al efec
to se exige, no importando fuese la 
que fué aprobada por el menoionado 
instituto, dispensándole también de la 
escolaridad.

Y este Ministerio, de conformidad 
eon el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por la 
que se convalidan asignaturas para 
los estudios que se cursan en las Es
cuelas Normales del Magisterio, Ins
titutos de Enseñanza Media y otros 
Centros docentes.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

convalidación de asignaturas para los 
estudios que se cursan en Escuelas 
Normales del Magisterio, Institutos de 
Enseñanza Media y otros Centros do
centes por las que se cursan en los 
Conservatorios de Música y Declama
ción, y

Resultando que en la copiosa legis
lación relativa a conmutación de asig
naturas en unos planes por otros no 
existe ninguna que haga referencia a 
la convalidación de las enseñanzas mu
sicales que, con carácter elemental o 
superior, se cursan en los Conserva
torios de Música y Declamación por

aquellas otras docencias musicales que 
tienen su acoplamiento en los distin
tos planes de estudios qué se cursan 
en lo® Institutos de Enseñanza Media. 
Escuelas Normales del Magisterio y 
otros Centros;

Resultando que se repite con fre
cuencia el caso de alumnos que han 
terminado con brillante aprovecha
miento sus estudios superiores musica
les, no obstante lo cual han de some
terse a examen ante otros Centros so
bre elementalidades cuyo conocimiento 
tienen sobradamente acreditado en un 
Centro oficial;

Considerando la conveniencia de que 
se establezca, por modo general, la 
convalidación de las enseñanzas de 
Música que se cursan en los Centros 
en que estas materias ocupan un lu
gar secundario en los planes de estu
dios por aquellas otras análogas que 
constituyen la materia propia de ¡as 
enseñanzas cursadas en los Conserva
torios;

Considerando que la convalidación 
de asignaturas que se solicita no ha de 
limitarse a las enseñanzas musicales 
que en la actualidad se curs-an en Es
cuelas Normales e Institutos, sino que 
debe ampliarse a todas aquellas que 
figuran en el cuadro de asignaturas 
de los Conservatorios y que en ¿u día 
pudieran establecerse en los indicados 
o en otros Centros docentes.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
ei informe emitido por la Dirección 
del Real Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid, ha tenido a 
bien autorizar la convalidación de las 
asignaturas de Música que se cursan 
,en las Escuelas Normales del Magíste  ̂
rio, Institutos de Enseñanza Media; 
y otros Centros docentes o las que 
en lo sucesivo se establecieren, por las 
enseñanzas análogas que formen par
te del plan de estudios elementales' o 
superiores de los Conservatorios. de 
Música y Declamación, cuyas enseñan
zas tengan reconocida validez oficial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto.de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, a don Joaquín Val
verde Lasarte, Catedrático numera
rio de «Preparatorio de colorido», en 
la Escuela Central de Bellas Artes 

 de San Fernando, de Madrid.
limo. Sr. : Visto el expediente • de 

concurso-oposición para proveer la cá
tedra rde «Preparatorio de colorido», 
vacante en la Escuela Central de Be

llas Artes de San Femando, de Ma
drid ; y

Resultando que 106 ejercicios de la 
oposición sq han ajustado a las hor
mas establecidas en ja Orden de con
vocatoria, que durante la celebración 
de los ejercicios no se ha formalizan
do protesta alguna y que el acuerdo 
del Tribunal ha sido adoptado por una- 
nimidad,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Tribu
nal que ha juzgado el referido cón- 
curso-oposicíón, ha tenido a bien apro? 
bar el expediente indicado y, -en su 
consecuencia, nombrar Catedrático nu* 
merario de «Preparatorio de colorido» 
de la Escuela Central de Bellas Artes 
de San Fernando, de Madrid, a don 
Joaquín Val verde Lasarte, en virtud da 
concurso-oposición, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas y demás ventajas de 
la Ley, que percibirá con cargo a la' 
dotación de la cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho6 años.
Madrid, 14 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M A RTIN
limo. Sr. Director general de Bella*

Artes.

ORDEN de 21 de agosto de 1942 sobre 
distribución de cantidades por el se
gundo reparto del año actual a los 
Patronatos locales de Formación 
Profesional.
limo. Sr.: Resultando que en el 

capítulo tercero, artículo cuarto, gru* 
po cuarto, concepta segundo, súbcon- 
cepto primero,, b), se consigna el cré
dito de 572,250 . pesetas para los Pa
tronatos de Formación Profesional oe 
provincias o Centros dependientes de 
los mismos;

Considerando que, según la legisla
ción vigente, el Estado debe contri
buir a los gastos que, soportan dichos 
Patronatos, teniendo en cuenta la im
portancia • y volumen de la labor rea-* 
fizada por ellos; j

Considerando que en 20 y 29 de Ju
lio último la Sección de Contabilidad 
de este Ministerio y la intervención 
General, respectivamente, informan 
favorablemente la propuesta formu
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien di£r 
poner:
• Primero. Subvencionar a los patro
natos'lócales de Formación Profesio
nal por. el segundo reparto del año 
actual, y con aplicación a! capítulo, 
artículo^ grupo,'concepto y suhconcepfo 
antes mencionados del Presupuesto vi
gente de este Departamento, con las 
siguientes cantidades:

Alcoy,.'4.000 pesetas; Alicante, 3.000 
pesetas: Avila. 2.000 pesetas; Bada
joz, 4.500 pesetas ; Badalona, 2.500 pe«
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setas; Barcelona. 25.000 pesetas; Bé- 
jar, 5.000 pesetas; Bilbao, 6.000 pese
tas; Burgos, 2.000 pesetas; Cáceres, 
3.500 pesetas; Cádiz, 3.000 pesetas; 
Cartagena, 4.000 pesetas; Castellón, 
3.500 pesetas; La Coruña,'4.000 pe
setas; Córdoba, 5.000 pesetas; La Fel- 

 güera, 4.000 pesetas; El Ferrol del 
Caudillo, 3.500 pesetas; Eibar, 19 000 
pesetas; Gijón, 10.000 pesetas; Gra
nada, 2.500 pesetas; Guadalajara, pe
setas 1.500; Huelva, 3.500 pesetas; 
Jaén, 3.500 pesetas; La Línea, 2.500 
pesetas; Lérida. 4.000 pesetas; Lina
res. 3.500 pesetas; Logroño, 4.000 pe
setas; Lorca, 3.500 pesetas; Lugo, pe
setas 2.500; Mahón, 4.000 pesetas; 
Málaga, 6.500 pesetas; Melilla, 3.000 
pesetas; Mieres, 2.000 pesetas; Ovie
do, 4.500 pesetas; Palencia,' 2.000 pe
setas: Pontevedra-, 2.000 pesetas; Pal
ma de Mallorca. 4.000 pesetas; Las 
Palmas. 4.000 pesetas; Peñarroya-Pue- 
blonuevo, 4.00Ó pesetas; Reus. 3.500
pesetas; Ronda, 2.000 pesetas; Sala
manca, 5.000 pesetas; San Femando, 
2.000 pesetas; San. Sebastián, 4.000 
pesetas; Santander, 4.000 pesetas: 
Santiago, 3.000 pesetas; Segovia, 
3.750 pesetas; Sevilla, 10.000 pe
setas; Tarrasa, 4.500 pesetas; T a 
rragona, 3.000 pesetas; Teruel, 4.000 
pesetas; Tortosa. 3.500 pesetas; Val
depeñas. 2.000 pesetas; Valladolid. pe
setas 8.000; Valencia, 12.000 pesetas; 
Valls, 3.500 pesetas; Vergara, 5.500 pe
setas; Vigo. 3 500 pesetas; Villanueva 
y Geltrú, 4.000 pesetas; Zamora. 3.500 
pesetas. Vivero, 1.500 pesetas, y Zara
goza, 10.000 pesetas.

Segundo. Que los Presidentes de 
los respectivos Patronatos comuniquen 
a lav Sección de Contabilidad de este 
Ministerio el nombre del Habilitado 
a favor del que habrá de expedirse el 
correspondiente libramiento «a justi
ficar». y cuva .suma asciende a la can
tidad de 286.250 pesetas; los que en el 
plazo reglamentario justificarán la in
versión ce las cantidades concedidas, 
especificando el Centro a que han sido 
aplicadas. 

I,o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
linio. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por 
la que se incorpora al servicio téc
nico del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos el Museo de la Alhambra de 
Granada.
Timo. Sr.: Vista ix petición del Pa

tronato del Museo de la Alhambra, y 
de acuerdo con el informe de la Ins

pección General de Museos Arqueoló
gicos y con la propuesta unánime de 
la Junta. Técnica de Archivos, Biblio
tecas^ Museos,

Este-Ministerio ha tenido a bien in
corporar al servicio técnico del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos el Museo de 
la Alhambra de Granada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Biblotecas.

ORDEN de 22 de agosto de 1942 por
la que se dictan normas para el
cumplimiento del Decreto de 22 de 
julio último, reorganizador de las
Escuelas de Peritos Industriales.

ILmo. Sr.: Reorganizadas las Escue
las, de Peritos Industriales (antes Sur 
periores del Trabajo) por Decreto de 
22 de julio último, en cumplimiento de 
lo que en el mismo se dispone y pre
vio informe .de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha acordado lo sí- 
guien te:

1.° Los alumnos que deseen cursar 
los estudios de Perito Industrial en 
cualquiera de sus ramas, tendrán que 
cumplir previamente su inscripción en 
las seguientes condiciones:

a) Cumplir o haber cumplido die
ciséis años dentro del curso académi
co en que se produzca la petición.

b) Ser declarados aptos en virtud 
de reconocimiento médico y prueba 
psicotécnica realizada en la Oficina- 
Laboratorio de Orientación y Selec
ción Profesional de la Escuela respec
tiva. El resultado de la prueba psico
técnica no tendrá carácter eliminato- 
rio.

c) Aprobar un examen sobre las 
materias siguientes:

«Matemáticas elementales y sius 
complementos», «Física general». «Quí
mica general». «Idiomas» (francés, in-* 
glés o alemán). «Dibujó geométrico y 
a mano alzada». «Religión». «Cultura 
general» (Gramática castellana, Geo
metría industrial, Historia de la cul
tura española y Nociones de Ciencias 
Naturales). «Talleres» (lima, carpinte
ría, forja y ; calderería, ajuste y fun
dición).

En dicho examen no existirán más 
calificaciones que «Admitido» y «No 
admitido».

2.° Los alumnos que lo deseen po
drán sustituir este examen de mate
rias con una preparación de las mis
mas repartidas en dos grupos, cada 
uno de los cuales será objeto de un 
curso, a cuyo término efectuarán el 
examen correspondiente en este caso, 
antes de inscribirse en el primer cur
so preparatorio el alumno deberá ha
ber cumplido catorce años de edad y 
haber sufrido el reconocimiento y 
prueba del apartado b) del artículo 
anterior.

La aprobación de la totalidad de 
las asignaturas que forman los dos 
cursos preparatorios, equivaldrán  ̂ la 
calificación de «Admitido» del examen 
de ingreso, pudiendo matricularse en 
el primer curso de la carrera.

3.° Log alumnos procedentes de las 
Escuelas Elementales del Trabajo que 
poseen él titulo de Maestro Industrial, 
serán dispensados/ de la totalidad de 
asignaturas que figuran en e l, primer 
grupo Preparatorio y de los «Talleres» 
del segundo.

Los alumnos que tengan aprobados 
cuatro cursos completos de Bachille
rato serán dispensados de las asigna
turas del primer grupo Preparatorio, 
salvo «Dibujo» (primer curso) y «Ta
lleres» y de «Cultura general», «Idio
mas» (segundo) y «Religión» del se
gundo grupo.

Los alumnos que posean el Bachi
llerato completo serán dispensados de 
las asignaturas del primer grupo Pre
paratorio. excepto (Talleres», y de las 
de «Complementos de Matemáticas», 
«Cultura general», «Idiomas» (segun
do) y «Religión» del segundo grupo.

Aquellos alumnos que no posean nin
guna clase de estudios deberán reali
zar, previamente a su inscripción en 
el primer grupo Preparatorio, una 
prueba de cultura, consistente en ejer
cicios de dictado y ortografía y de las 
cuatro operaciones fundamentales' de 
la Aritmética.

4.° La distribución de asignaturas 
con sus horas de clases teóricas y 
prácticas para los dos grupos Prepa
ratorios y los tres cursos de Carrera, 
serán las que se señalan en cuadro 
adjunto.

Lo digo a V. I. para s/u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años.
Madrid, 22 de agostp' de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ESTUDIOS DE PREPARACION DENTRO DE LAS ESCUELAS DE PERITOS INDUSTRIALES

Clases
teóricas

Claree 
gráficas 

0  prácticas
Total

de
clases

PRIMER GRUPO
9Aritmética v Algebra................................................  ... ... ... ... .............. ...

Geometría y Trigonometría.....................  ... ... ..........................  ... ....................
Física elemental.......................................................................... .......................................
Química elemental...........................  ...............  ............................................................
Idioma (primer edrso)................................... .............. ' ..............  .........................
Dibujo geométrico y a mano alzada (primer. curso)......... ..................... ........
Gramática castellana......... * .....................  .......................................................
Religión (primer curso)................................  .................. ; ...............................
Talleres (lima, carpintería, forja y calderería)...................................................... 7

SEGUNDO GRUPO

5
3
3
3
2

3
3

3
3

4 1/2 

6

38 1/2

Complementos] de Matemáticas..............................................7.; ... ¡77 ... ... ... 7..
Física general..................................  .............................................. ...............................
Química general............................................  ... ................................ .........................

x Cultura general (Geografía industrial, Historia de la Cultura Española y
Nociones de Ciencias Naturales)... -... ................................................................

Dibujo geoifiétrico y a mano alzada (segundo curso)...........................................
Religión (.segundo curso)..........................  ......................... ........................................
Idioma (jsegundo curso)............................................................................ .................. .-
Talleres (ajuste y fundición)..............  ........................... ... ... ... ..............  ........

5
3
3

3
3
2

3
3
3

41 /2

6

38 1/2

FLAN DE ESTUDIOS PARA LA CARRERA DE PERITO INDUSTRIAL, EN SUS ESPECIALIDADES DE

MECANICO, QUIMICO, ELECTRICISTA Y TEXTIL

P E R I T O  M E C A N I C O  ,

PRIMER CURSO
\

Ampliación de Matemáticas y sus prácticas......... .........  ... ......................... ...
Topografía y sus* prácticas..............  *.............  ... ....... ........................... ......................
Termotecnia v sus prácticas............................................................................. •....................... .
Dibujo industrial (primer curso).............................  ............................................................ .
Mecánica general v $us prácticas............. !.............. ' .................  .......... ........ . ..............
Conocimiento de materiales industriales........................................................................... .
Talleres mecánicos (primer curso)...................................................;................................... .

5
2
3

5
2

2
Discrecional, 

2 
4 1 i 2 

3

7 1/2

36

SEGUNDO CURSO

Construcción.............................................................................  ... ... .........  . . . ; . .  ..........;.
Derecho industrial y del trabajo .................................... ... ........................................ . ..
Elementos de hidráulica y máquinas hidráulicas.........................................  . .............
Dibujo industrial (segundo curso)........  ...........................................................................
Electricidad industrial.....................................  ..............................  ... .............................  ..
Mecánica aplicada y sus prácticas.......... .......................................... . .......... ...............

. Talleres mecánicos (segundo cursio)... .....................................................................  ..

3
3
3

3
5

1
4 1/2 

2 
3 
9

36

TERCER CURSO

Higiene industrial v prevención de accidentes...................... .• ..................................
Contabilidad v organización de talleres................ ... .......... .............................  ... ..
Economía política.......... ..............................................................................................................
Elementos de termodinámica y motores térmicos..........  ... ...................................

‘ Dibujo y Oficina técnica................................................................ . ................  .....................
Mecantemios. máquinas, herramientas y sus prácticas... ...- : . . ------.-------- 7..- ..
Talleres mecánicos (tercer curso)......................... ... - ............. . ...........................

3
2
3
3

3

2
4 1/2 
4 1/2 

9 ,

34
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Clases
teóricas

Clases 
gráficas 

0 prácticas

Total
de

clases

P E R I T O  E L E C T R I C I S T A

P R IM E R  C U R SO

Ampliación de M atem áticas y sus prácticas.........' — -----------------
Topografía y sus* prácticas.................................................
Term otecnia y sus prácticas.................................  .
Dibujo industrial (primer curso).............  ... 
Magnetismo, electricidad y sus prácticas . . . . . . .
Conocimiento de m ateriales empleados en la industria eléctrica.
Taller mecánico...................................
Talleres de electricidad (primer curso)...............................................

SEG U N D O  C U R SO

Construcción........................................... .........  - - - - -------
Derecho industrial y del trabajo ........................... ... .
Elementos de' hidráulica y máquinas hidráulicas .................................
Dibujo industrial (segundo curso)............................................................................
M ecánica industrial y sius prácticas............... ... ..
Electrotecnia general..........................................  . ....................
Talleres de electricidad (segundo cur^o)...............  ..................................

T E R C E R  C U R SO

Higiene industrial y  prevención de accidentes... ...................................................................
Contabilidad y organización de talleres.......................................................
Econom íak política.........  ..'................................. . .............................
Elementos de termodinámica y motores térmicos.........   . ........................... ..
Dibujo y Oficina técnica............................  ' .................... . ..................
Electrotecnia especial.........  .................................................................
Talleres de electricidad (tercer curso)....................................... .........^

P E R I T O  Q U I M I C O

P R IM E R  C U R SO

Ampliación de M atem áticas y  sus prácticas................................................
Topografía y suq prácticas..............  ........................................................
Term otecnia y sus prácticas... ... ................................................... . ... ... -
Dibujo industrial (primer curso)...................................... ; ...
Ampliación de Química y sus prácticas}.........  . . . .
Tecnologia química y sus prácticas......... ... 

S E G U N D O  C U R SO

Construcción... ................................... . ................ ... . - .........................................
Derecho industrial y del 'trabajo ... ......................... .................................... ...
Dibujo industrial (segundo curso)...................................................................... ... ..
M ecánica industrial y sus p rá ctica s...........................................................................
Electricidad industrial y sus prácticas............................................. -...................
Análisis químico y sus prácticas.....................................................................................
Industrias de Química inorgánica y  sus prácticas ......... ......... .. ... ...

T E R C E R  C U R SO

Higiene industrial y  prevención de accidentes... ....................................................................
Cóhtabilidad y  organización de talleres............................................................. ... ...
Economía política..........................................................................................  . ..
Conocimientos de Metalurgia. Siderurgia y  sus prácticas...
Electroquímica. Electrom etalurgia v sus prácticas... ...................................... . ..-
Industrias de Química orgánica y sus prácticas......... ......... ............... . ...

P E R I T O  T E X T I L

P R IM E R  C U R SO

Ampliación de M atem áticas y gús prácticas.........  ------------------------------------------:
: Topografía* y sus( prácticas............. . ................................. .......................

5
2
3

5
2

3
3
3

3
5

3
2
3
3

5

5
2
3

5
5

3
3

3
3
3
3

3
2
3
3
3
3

5
2

2
Discrecional.

2
4 1/2 

3

4 1/2
3

1 ,
4 1/2 

1
4

7 1/2 

2
4 1/2 
4 1/2 

9

2
Discrecional.

2
4 1/2 
4 1/2 

3

, \

4 1/2 
1 
2

7 1/2 
2

4 1/2 
4 1/2 
4 1/2

2
Discrecional.

36

35

36

36

35

30 1/2
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Clases
teóricas

Clases 
gráficas 

o prácticas

Total
de

clases

Termotecnia y sus prácticas.......................... ......  .....................
Dibujo industrial (primer curso)............ .......................................... :...............
Mecánica industrial....... ....................................................................  t ...
Tecnología textil... ............  ......................................... .............................
Teoría de tejidos y sus prácticas.................. , ... ............ . ...........................
Hilatura y su¿ prácticas (primer curso)..........................................................

3

3
5
3 ; 
2

2
4 1/2 

1

2
3

37 1/2

SEGUNDO CURSO

Construcción....................................  .................................................................
Derecho industrial y del trabaio ....... ' ..................  ....................................
Dibujo industrial (segundo curso)...- ...............................................................
Electricidad industrial v sus prácticas............................................. ................
Elementos de Química aplicada a la industria textil y sus prácticas............
Tisajc y sius práctica* (primer curso)............................  . ... ......................
Hilatura y sus prácticas (segundo curso).........................................................

3
3

3
3
3
3

• 3 
2 
3

7 V2. 
3

36 1/2

TERCER CURSO

Higiene industrial y prevención de accidentes.......  .................. ...........
Contabilidad y organización de talleres...................................................  .......
Economía política.......  ............................ ................................ ......................
Dibujo artístico v de tejidos.......................  ....................................................
Elementos de tintorería y síus prácticas...................................................... ...
Estampados y aprestos................... ................ ..................................................
Tisaje v sus prácticas (segundo curso).............................................................
Análisis de tejidos, y cálculos de* fabricación............  ....... ' ...........................
Tejidos de género* de punto y sus prácticas....................................................

3
2
3

2
2
2
3
2

4 1/2 
4 1/2 

2
3

4

37 *

ORDEN de 25 de agosto de 1942 por 
la que se nombra a don Luis Sa n
tacana Faralt Ayudante temporal de 
« Proyectos. Estudio de la Producción  
Nacional, Geografía y Comercio», de 
la Escuela de Ingenieros Industriales

 Establecimiento de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mención;

'Resultando que por Orden de 14 de 
octubre de 1941 (BOLETIN OFIpIAL 
DEL ESTADO ael 23) se .anunció con
curso para la provisión en propiedad 
de la plaza de Ayudante temporal de 
«Proyectes, Estudio de la Producción 
Nacional, Geografía y Comercio», va
cante en la Escuela de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Barce
lona ;

Resultando que la Comisión Califi
cadora designada al efecto propone 
por unanimidad para el desempeño de 
la citada plaza a don Luis Santacana 
Faralt, por estimar que reúne los mé
ritos» y circunstancias necesarios;

Vistos el Decreto de 17 de octubre 
de 1940, Orden ministerial de 5 de di
ciembre siguiente y Orden de 14 de i  

octubre de 1941: !
Considerando que en la tramitación ! 

de este expediente se han seguido las 
normas reglamentaria* determinadas 
por las citadas disposiciones, sin que 
sé haya producido protesta ni recla
mación alguna,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
nombrar. en virtud de concurso, a don 
Luis Santacana Faralt Ayudante tem
poral de «Proyectos; Estudio de Tu 
Producción Nacional, Geografía y Co
mercio», de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Bar
celona, por el plazo de cinco años, 
prorrogable por otros cinco, con la re
muneración de 4.000 pesetas anuales, 
con cargo al capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto opee, 
subconcepto segundo, del vigente Pre
supuesto de Gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 25 de agosto de 1942 por 
la que se nombra Profesor de prác
ticas y Auxiliar de « Química gene
ral y Análisis química», de la Escue
la de Ingenieros Industriales, Esta
blecimiento de Madrid, a don Ed
mundo García Orozco.

í
! limo. Sr.: Visto el expediente de que
l-so hará 'mencióh;
I Resultando que por Orden de 15

i de noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 1.° diciem
bre) se anunció concurso-oposición a 
la plaza de Profesor ds prácticas y Au
xiliar de «Química general y Análisis 
química», vacante en la Escuela de 
Ingeniaros Industriales, Establecimien
to de Madrid;

Resultando que la Comisión califi* 
cadora propone por unanimidad «al as
pirante don Edmundo García Orozco 
para el desempeño de la citada pla
za sin necesidad de realizar los ejer
cicios de oposición previstos en el De
creto de 17 de octubre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 30);

Visto lo dispuesto en dicho texto le
gal;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requisi
tos exigidos en ci mencionado Decreto, 
que regula esta materia,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a don 
Edmundo García Orozco Profesor de 
prácticas y Auxiliar de «Química ge
neral y Análisis química» de la Escue
la de Ingenieros Industriales, Esta
blecimiento de Madrid, con el sueldo 
que le corresponda en el Escalafón del 
Cuerpo y las gratificaciones y demás 
emolumentos que para estos cargos 
figuran en el vigente Presupuesto de' 
gastos de este Departamento.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2o de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 25 de agosto de 1942 por 
la que se nombra a don Santiago 
Escofet Giralt Profesor de prácticas 
y Auxiliar de «Tecnología, etc.», de 
la Escuela de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 15 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 1.° de diciem
bre) se anunció concurso-oposición a 
la plaza de Profesor de prácticas- y 
Auxiliar de «Tecnología mecánica y 
Transportes en general y Ferrocarri
les^ vacante en la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Barcelona;

Resultando que la Comisión califica
dora propone por unanimidad ai aspi
rante don Santiago Escofet Giralt pa
ra el desempeño de la citada plaza, sin 
que estime necesario realizar los ejer
cicios de oposición, según lo previsto 
en el Decreto de 17 de octubre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30);

Visto lo dispuesto en dicho texto le
gal;.

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo- ! 
catoria y se han cumplido los requi
sitos exigidos en el mencionado Deere 
to, que regula esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a 
don Santiago Escofet Giralt Profesor 
de prácticas y Auxiliar de «Tecnología 
mecánica y Transportes en general y 
Fcrrocarr’.les» de la Escuela de Inge
nieros Industríales, Establecimiento de 
Barcelona, con el sueldo que le corres
ponda en el Escalafón del Cuerpo y 
las gratificaciones y demás emolumen
tos que para estos cargos figuran en el 
vigente Presupuesto ae gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Comisión Internacional de los Pirineos.
Delegación española

Transcribiendo Ordenanza número 3 
aprobada por los Presidentes de las 
Delegaciones española y francesa en 
la Comisión Internacional de los Pi
rineos.

Vista la Ordenanza número 3 re
dactada por los Comandantes de las 
estaciones navales el 23 de diciembre 
de 1941, que suscribe, juntamente con 
ei Presidente de la Delegación fran
cesa, ha aprobado los términos de 
dicha Ordenanza, a reserva de su de
finitiva aprobación en la próxima re
unión de la Comisión Internacional do 
los Pirineos, acordándose que la cita
da Ordenanza empiece a surtir efecto 
a partir del próximo 1.° de septiembre 
del presente año.

El texto es el siguiente:

O rdenanza número 3
El Capitán de fragata De Calderón. 

Comandante de la estación naval del 
Bidasoa, y el Administrador principal 
dei Servicio'de Inscripción Marítimo. 
Gorry, Jefe del distrito de Bayona, ac
tuando en nombre y lugar del Co
mandante de la estación naval france
sa del Bidasoa, en ejecución de la de
cisión del 28 de septiembre de 1941 
tomada por Secretaria de Estado 
para la Marina;

Vistos los artículos 4, 6, 7, 13 y 15 bis 
del Convenio franco-español del 18 de 
febrero de 1886, modificado particular
mente por la declaración del 2 de ju
nio de 1924;

En interés de la salud pública

ORDENAN Y MANDAN:
Artículo 1.° La pesca de ostras y 

demás moluscos que se pueden consu
mir crudos está prohibida en las zo
nas que a renglón seguido se definen, 
sometidas al régimen del Convenio:

a) La zona marítima costera limi
tada al Norte por la línea Cap Giguier- 
Pointe du Tombeau; al Oeste, por una 
línea que alcanza ai sanatorio de Hen- 
daya-playa en un punto de la prime- 
rr. Iinca que se encuentra a una dis
tancia de 700 (setecientos) metros del 
Pointc du Tombeau.

b) La boca del rio Bidasoa hasta 
un límite norte constituido por una 
línea que prolonga en el Cesto el eje 
de_la península de Hendaya-playa.

Art. 2.º Se consentirán ciertas dero
gaciones a esta aprobación bajo for
ma d- autorizaciones individuales ex
pedidas por las autoridades marítimas 

 españolas y francesas, cuando estas au
toridades tengan la seguridad de que 
los mariscos recogidos van a ser con
sumidos después de haber sido cocidos 
o bien colocados en un parque.

Art. 3.° De acuerdo con el artículo 
15 bis del Convenio, esta Ordenanza 
no entrará en vigor más que cuando 
haya sido aprobada por les Presiden
tes de las Delegaciones española y fran- 

icesa en la Comisión Internacional de 
 los Pirineos.

Dado en Hendaya el 23 de diciembre 
de 1941. — Manuel de Calderón. — 
Gorry.»

Lo que se hace público para conoci
miento general.—Conforme. El Presi
dente de la Delegación española, José 
Pan de Soraluce.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación. — (Correos. — Sección 
cuarta.—Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre la oficina 

del Ramo en Ocaña y su estación 
férrea.

Debiendo proced'erse a la celebra - 
ció de subasta para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, entre 
la oficina del Ramo de Ocaña y su 
estación férrea, en el tipo de dos mil 
quinientas pesetas anuales, y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Correos de Toledo y en 
la oficina del Ramo de Ocaña, hasta 
el día 25 de septiembre, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 del mismo mes, a las once ho
ras. en la citada Administración Prin
cipal de Toledo.

Madrid, 24 de agosto de 1942 —El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......  veci

no de se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
a  y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a las demás con
diciones del pliego aprpbado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado. la carta de pago c íe acredita
haber depositado en ...... la fianza or
500 ‘pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
2.239-A. C.
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M INISTERIO DE IN DUSTRIA 
Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las En
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito de recurso presen
tado por don Ramón Casanova Espi. 
contra la resolución de esta Dirección 
que autorizó a don Jesús Casanova 
Espí la reapertura de una fábrica de 
jabones en Agullent;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes;

Resultando que la autorización de 
reapertura fue concedida para la ci
tada fábrica debido a que después 
de haber causado baja en la Contri
bución Industrial en 1928 no volvió a 
figurar como fabricante de jabón;

Considerando que los documentos 
presentados por don Jesús Casanovas 
Espi n o4 reflejan su verdadera situa
ción con respecto a la fábrica de ja
bón como, objeto de la reapertura, ya 
que ocultan la cesión que de la ci
tada fábrica hizo en 1928, y, por lo 
tanto, la pérdida de derechos sobre 
ella,

Esta Dirección General ha resuelto 
anular la autorización de reapertura 
de una fábrica de jabón en Agullent 
que le había sido otorgada.

Dios guarde a V. S. múchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1942.—El 

Director general de Industria, P. A., 
José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de' Industria de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Rafael C^stejón y Martínez de 
Alúzala, con domicilio en Córdoba, so
licitando autorización para instalar 
una industria comprendida en el gru
po segundo, apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta dé la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar, a don Rafael Castejón v 
Martínez ae Alúzala para instalar una 
industria electrolítica para obtención 
de sosa cáustica y derivados, en Puer
to Real (CádizV con arreglo a.las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada Orden minis
terial y a las especiales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en

marcha será de seis meses, contados 
a partir de la fecha de recepción en 
fábrica ae la maquinaria importada.

Segunda. Una vez recibida la ma
quinaria el interesado lo notificará * 
la Delegación de Industria de Cádiz 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

Tercera. Esta autorización no su
pone la de importación de maquina
ria, que deberá solicitarse de la forma 
acostumbrada, acompañé,n d o s e un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de 
Industria, y certificado expedido igual
mente por ésta de la relación valora
da de maquinaria a que se contrae la 
pre'sente resolución.

Cuarta. El peticionario queda obli-1 
gadq a demostrar en un plazo de tres 
meses, documentalmente, ante la De
legación de Industria de Cádiz, el 
exacto cumplimiento de la Ley de Or
denación y Defensa de la Industria i 
de 24 de noviembre de 1939. especial
mente en lo que se refiere a sus ar- i 
tículos quinto y sexto. ' i

El incumplimiento de esta condición 
podría ser motivo suficiente para anil
lar esta autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 dé agosto de 1942.—-El 

Director general de Industria, P. A., 
José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Cádiz.

Cumplidos los trámite* reglamenta
rios >n el expediente promovido por 
Manufacturas «Berby». S. L.. de Vi- 
llafranca de Oria, solicitando autori
zación para ampliar su industria de 
fabricación de herramientas de pre
cisión,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a Manufacturas «Der- 
bv», S. L., para ampliar su industria 
de fabricación de herramientas de pre
cisión. con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguien
tes: .

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La fabricación de herramientas 
se hará con primeras materias na
cionales en cuanto éstas se produzcan 
y puedan adquirirse en el mercado,

3.a Esta autorización no supone de
recho para la importación de mate
rias primas: ya que dichas importacio
nes al igual que el suministro del res
to de primeras materias necesarias 
se ajustará, a tes posibilidades de 106 
Organismos distribuidores correspon
dientes.

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 21 de agosto de 1942.—El 

Director general de Industria. P. A., 
José García Usano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la «Eléctrica del Guadalfeo, S. A.», 
domiciliada en Granada, solicitando 
autorización para construir una nue
va central hidráulica, aneja a otra que 
posee en la margen izquierda del río 
Guadalfeo.

Esta Dirección General de Indus-;* 
tria, de acuerdo con la nropuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a / «Eléctrica del Guadal- 
feo, s. A.», para el montáis en la 
Central eléctrica de los grupos turbi
na-alterna y dé la maquinaria comple
mentaria precisa. • con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en 1 a 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12-9-39. y a las especiales si- 

- guientés:
Primera. El plazo de puesta en 

marcha será de un año, contado a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segunda. Toda la maquinaria pre
cisa para llevar a efecto la amplia
ción solicitada será adquirida en el 
mercado nacional, no necesitándose, 
en consecuencia, Importación alguna.

Tercera. La presente autorización, 
no implica la aprobación del proyec
to en los aspeetns técnico y adminis
trativo, oup son objeto de reglamen
tación especial, v que deberá obte
nerse de los Organismos competentes; 
siguiendo la tramitación que señalan 
las vigentes disposiciones en materia 
de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1942.—El 

Director general de Industria, P. A., 
José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de industria, de Granada.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A

SERVICIO NACIO NAL DE CULTIVO  Y  FERM ENTACION DEL TABACO

Continuación a la relación de agricultores de la Zona cuarta (Avila. Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara y 
Toledo) autorizados para el cultivo del tabaco en la presente campaña de 1942-43. (Publicadas las anteriores 
relaciones en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO números 164 y de l  183 al 192 y 230 al 240. de 19 de junio , 
del 2 al 12 de ju lio , y 18 al 28 de agosto, respectivamente  de 1942).

Número 
de 

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

planta

\
PR O V IN C IA  DE CACERES

10.4.24
10.425
10.426
10.427 
.10.428
10.429
10.430
10.431
10.432
10.433
10.434
10.435 
10.47G
10.437
10.438
10.439 •
10.440
10.441
10.442
10.443 
10 444
10.445
10.446
10.447
10.448
10.449
10.450 
10 451
10.452
10.453
10.454
10.455 
10 456
10.457
10.458 

/ 10 459
10.460
10.461
10.462
10.463
10.464
10.465
10.466
10.467
10.468
10.469
10.470
10.471
10.472 
10 473
10.474
10.475

Idem ...................................................................
Idem '................................................ .................
Calzadilla de Coria...........................................
Idem ....................................... ...........................
Idem ................................................. .................
Idem ....................................... , ..........................
Idem ..................... .............................................
Idem ..................... .............................................
Cañaveral .......................................................
Carcaboso ..........................................................
Idem ..................... .............................................
Idem ....................................... ............................
Idem ...................................................................
Idem ..................... .............................................
Idem ....................................... .......... .................
Idem ...................................................................
Idem ................................................ .................
Idem ....................................... , ..........................

Idem ...................................................................
Idem ..................... ................. .......... .................
Idem ..................... .............................................
Idem ..................... .............................................
Idem ..................... *................ ............................
Idem ..................... ................. ...... ....................
Idem ................................... ............................
Idem ....................................................................
Idem ....................................................................
Idem ....................................................................

Idem ............................................................y .....
Idem ....................................................................
Idem ......................................... ..........................
Idem ................ ...................................................
Idem ......................................................... ..........

Idem ...................................................................
Casas del Castañar ............................................
Idem ....................................... ............................

Idem ....................................... .......... .......... ......
Idem ..................... ........................... .................
Idem ....................................... , ................... ......
Idem ....................................................................
Idem ....................................................................
Idem ....................................................................
Idem ...................................... .......... .................
Idem .......................... <........................................
Idem ......... ..........................................................
Idem ....................................................................
Casas de M illán..................... -........................

Calle Llórente. Pascual ......... ..t.................vi
Calle Llórente, Tomás .................................
Martín Alamillo,_ Aniceto .............................

. Clemente Clemente, Damián ”......................
Gil Díaz, Pedro ............................................
Hernández Gordo, Demetrio .....................
Hernández Gordo, Esteban ..........................
Robledo Clemente. Demetrio ......................
Rubio Cid, Helicdoro ...................................

■ Boticario Pérez. Francisco ............... ..........
Blázquez Rodríguez, Jesús .........................
Bueno Ruano, Dionisio .......................... ..,
Bueno Ruano. Zacarías ..............................
Conejero Quiiada, Daniel ............................
Durán Rodríguez. Ildefonso ..........................
García Morcillo. Claudio ............................
Garrido Rodríguez, Máximo .....................
Garrido Rodríguez, Miguel ............... .........
Gómez Caballero. Constantino ..................
Gómez de la Calle. Braulio .........................
Gutiérrez Pérez. José ................................... .
Gutiérrez Pérez. Valentín ..........................
Gutiérrez Ruano. Mariano .........................
Hernández Marero Marceliano .............. .

. Herrero Carpintero Constancio ...............
Herrero García. Julia ...................................
López Pérez, Francisco ................................
Martín Alvarez. Agapito ............................
Martín López. Mauricio ...............................
Moreno Luengo, Celestino .........................
Paredes Blanco. Maximino ........ ................
pereira Rodríguez. M^ría .....................
Pérez Pérez. Ventura ................................. .
Prieto Sánchez, Angel ............................... .
Rodríguez Sánchez. José ..............................
Sánchez Fraile, Justo .................................
Sánchez Gallego, José ................................
Collazo Bermejo. Fermín .............................
Díaz Calle, Antonio .................................... .
Fernández Vicente. Marcelino ....... ..........
García García, Ignacio .................................
Llórente Martín, Juan ........................*.......
Llórente Simón, Claudio ............................
Madruga Vicente, Emilio ..............................
Malpartida García. Leoncio ..........................
Martín Bermejo, Emilio .............................
Picado Simón, Ceferino ..............................
Ramos Fernández. Ruperto ..........................
Simón Bermejo, Mariano .............................
Simón Iglesias. Manuel .................................
Vicente Martín. Emilio ............................... .

, García Garrido, Felipe .................................

rv... 7.000 
2.000 
2.000 
6.000
4.000
2.000
4.000

2.000
5.000
4.000

2.000

5.000

8.000 
20.000
2.000
2.000
5.000
3.000
2.000
4.000

13.000
7.000
3.000 
2.500
4.000 ‘

7.000
2.000 
2.000

2.000

7.000
2.000

3.000
3.000
2.000 
2.000 
2 000 
2.000 
5.000
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Número  
de  

orden 
Término mu n i c i p a l APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

10.47»
10.477
10.473
10.479

Casas de Millán García Vacas, Florentina .................. ................. 20.000
Casas de Mirabete * . Sánchez Hurtado, Florentino ............................ 32.000
Casas del Monte . . * » Alonso, José ............................................................ 4.000
Idem .......................„............................. .................. Berrocoso Martín, Domingo ................................. 2.000

10.480 Idem ....................... „................. ............................. Blázquez García, Primitivo................................. . 2.000
10.481
10.482

Idem ............ ... Corredor Sánchez. Antolín ................................. 2.000
Idem .......................................... ............................. Corredor Sánchez, Rufino ................................. 3.000

10.483
10.484

Idem ....................... * .. .. .. García, Florentino ................................................ . 2.000
Idem ....................... ................. ............ .................. García Granados, Antonio ..................-...... ........ 3.000

10:485
10.486

Idem ....................... .......................... ' , , García Lobero, Juan Francisco ........................ . 3.000
García Luengo, Velarde ................................. .... 3.000

10.487 Idem .......................................... .................... ............1 García González, Jorge ..................................... 2.000
10.488 Idem ........................*............................. ............ García Sánchez, pedro ......................................... 3.000
10.489 Idem ....................... ................................................. Gómez Blázquez. Honorio ................................ . 3.000
10.490
10.491

Idem ....................... ..................., ...... ..i.............. González Carrero Martín ..... ........................... 3.000
Idem ....................... .............................. ......... ........ Granados García. Emilio ..................................... 3.000

10.492 Idem ...................................................... .................. Granaaos Sánchez. Demetrio ............................. 3.000
10.493 Idem ....................... „............................................... Hinjos Iglesias, Valeriano ......... ..................... 2.500 -

10.494 Idem .......................................... .................... ............ López García. Jusliniano ..................................... 2.000
10.495 Idem ....................... ................................................................... Martín Hernández. Valeriano .......................-.7............................. £.000
10.496 Idem ............................................. ............................................................................. Martil Martil, Lauro .........................................................................7 ; . . 2.000
10.497 Idem . . . Rojo Muñoz. José ......... ................. ................. . 4.000
10.498 Idem ............................... ............................. ............ Sánchez, Telesforo ............................................................................ 7 . . . . . . 2.500
10.499 Idem ....................... ................... ............ ........ ................ .. Sánchez Blázquez. Alejandro .............................. 2.000
10.500 Idem .................................................. ................ ...................................................................... Sánchez García, Hilario ................. ............................. 3.000
10.501
10.502
10.503

Idem ................. ................................................ ........ ............ Sánchez Garrido, Germán .......................... ...... . 3.000
Idem ......................  . .........  .  « . Sánchez I-linios. Alberto ........................ ............ .. 3.000
Idem ............................................................................................................................................ Sánchez Hinios. Francisco .................................. 2.500

10.504
10.505

Idem ........i .............................................................. .................... .. . . Sánchez Hinios. Primitivo ............................................................... 3.000
Idem .................................................................... ................................................ Sánchez Iglesias. Alberto ..................................... 2.500

10.506
10.507
10.508

Idem ........*.................................................................
Casatejada ................................... ............................

Sánchez Redondo. Nicolás ................................ .
Espliego Paniagua, Catalino ............................ ..

3.000
15.000

Idem ........................................................................................................................................... Fernández Breñas. Julio ................................ .. 100.000
10.509
10.510
10.511
10.512
10.513
10.514
10.515

Idem ............................................. ............................... ................... Sánchez López Pedro ................................... 200.000
Idem ............. .............................. .......................................................... S^rch^z Sermclilln Tnimf1 ......  . 100 000
Casillas de Coria................................................. R l o n / ^ n  T V m -p ?  P p H v n

I v v . V V v

3.000
Idem .......................................................................... T - ? r h p c n  tv/Tm f í g <s 2.000
Idem ......................................................................... ^ ' 11 ) ¿i C* í \  13 í V l i ' Í O  P í 1''/  f 9  n n n

Idem .................................................. .......................
- L ^ L l i lC o U  I X u l l  1 l iL . Z . 1 1 I C  ........................... ..........
p A i q * o  1 /*».*• 1"? 1 / \ v\r* í r \

z . u u w

3 000
Idem ......................................................................... Cruz Gutiérrez, Arturo ......................................... 4.000

10.516 Idem ................................................................................ Lorenzo Martín, Félix ................. ......................... 2.000
10.517 Idem ............................................................................ .................................... Mariño Báez, Vicente ............................................................................... 72.000
10.518 Idem ............................................. ...................................., ...................................................... Moreno Delgado, Casiano ................................... 2.000
10.519 i Idem ............ ............ ................................ ................... Moreno Gutiérrez, Crisantos .................. ............................ . . . 7 3.000
10.520 i Idem ................ .................. ................................... .................... Moreno Martín, Bernardina ................................... ................... 2.090
10.521
10.522

| Idem .................................................................................., ......................................... .... P p H  V Q 7 0  T V l  O 7  C / l f i n i t l / í  A 9  C H A

Ramos Calvo, Fidel ..................................................
/ ♦ v v u

2.500
10.529 Idem ....................... ........................... .......... ........... Sagrado Miguel. Joaquín ..................................... 4.000
10.524 Idem ........................i............ Sánchez Astasio, José ......................................... 4.000
10.525 Idem ........................................................................................................ .................................... Valle Pérez. Faustino .......................................... 2.000
10.526
10.527
10.528

Collado de la Vera................................................................................................ A l p o r r f v  " R c w n ñ n 2.000
Idem ...................................................................*........................................... A L c r v p  S íf » ’ T f l  d  i 11 a  ’F ' r ’U p p 3.000
Idem ...........................................* ............................. Amor Alegre Teodoro ..................................... 70.000

10.529
10.530

6.000
Arjona Morales Manuel ................................. 10.000

• ‘ 10.531 Idem ........................................... ............ ........ ............ Arjoña Pavón, María................................................ 20.000
10.532
10.533

Idem ................................................................................. ..................... ........ ..

Idem ................................ ..........................................................................................................

Arjona Sánchez. Eueenio ............................ ................

Arjona Sánchez, Ramón .........................................................................

3.000
5.000

10.534 Idem ................................................................. ........ Arjona Tovar, Sergio ............................................. 6.000
10.535 Benítez Prieto, Máximo ...... •................................. 8.000
10.536 ! Idem ................................... ....................................... Correas Benítez. Juan ......................................... 3.000
10.537 | Idem .................... ............................................................ , ........................ ..................... 1 Correas Benítez, Raimundo ................................................................. 4000
10.538 i Idem ................................................................................., ...................................................... ! Fernández Guerra, Manuel ................................................................. 10.000
10.539 | Idem ......................................................................... 1 Fernández Serruno, Telesforo .............................. 20.000
10.540 i Idem ................ r « ~ . . . . . « . ^ . . . . • , Fernández Tovar, Antonio .................................. 8.000
10.541 Idem . T í » • 1 Fernández Tovar, Francisco .............................................................. 3.000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

p lan tas

10.542
10.543 
10 544 
10 545

  10.546 
10 547
10.543
10.549
10.550
10.551
10.552
10.553
10.554
10.555
10.556
10.557
10.558
10.559
10.560
10.561
10.562
10.563
10.564
10.565
10.566 
10 567 
10.563
10.569
10.570
10.571
10.572
10.573
10.574
10.575
10.576
10.577 
10.573
10.579
10.580
10.581
10.582 
10.533
10.584
10.585
10.586
10.587
10.588
10.589
10.590
10.591
10.592
10.593
10.594
10.595
10.596
10.597
10.598
10.599
10.600 
10.601 
10.602
10.603
10.604
10.605
10.606 
10.607

Collado de la  V era  .................................................
Idem  ........... ............................................... ....... . ..........
Idem  ......................... .................... .................................
Idem  .................................................................... ............
Idem  ......................... ........................................ ...........
Idem  ......................... , ......... ............ ......... ....................
Idem  ......................... ....... .............................................
Idem  ........................................................ .......................
Idem  ........................................................... .................
Idem  .................................................................................
Idem  ......................... ............................................... .
Idem  ..................... ...........................................................
Idem  .................................................................................
Idem  .................................................................................
Idem ........................................................... ....................
Idem  .................................................................................
Idem  ........... ....................................................................
Idem  ......................... .....................................................
Idem  ......................... ......................................................
Idem  ......................... ................................ ....................
Idem  ......................... .....................................................
Idem  ...............................................................................
Idem  .................................................................................
Idem  .................................................................................
Idem  ................................................................................
Idem  .................................................... ....................
Idem  ............................................. ............. ....................
Idem  ......................... .....................................................
Idem  ......................... .................... ................................
Idem  ......................... .....................................................
Idem  .................................... ...................... ....................
ídem  ................................................................................
Idem  ....... ........................................................................
Idem  ....... ............................................................ ............

Idem  ..................................................... ..........................
Idem  ................................................................................
Idem  ................................................................................
Idem  ................................................................................
C oria ..................... . . . ......................................................
Idem  ................................................................................
Idem  ................. ..............................................................
Idem  ................................................................................
Idem  ........................................................... ....................
Idem  .................................... ......... ............ ....................
Idem  ...............................................................................
Idem  ................................ ................. ..............................
Idem  ............................................................. ..................
Idem  ...............................................................................
Idem  .............. .......... ................. ...................................
Idem  ........................... .............................................
Idem  ........................................................... . ...................
Idem  .............................................. ............ ....................
Idem  ............................................. .................................
Idem  ...............................................................................
Idem  ........................................................... ....................
Idem  ........................................................... - .................
Idem  .................................................................................
Idem  ................. .............................................................
Idem  ........................................... ...................................
Idem  ......................... .................... ................................
Idem  ...............................................................................
Idem  ......................... ..................../ . ..............................
Idem  ................................................................................
Idem  ................................................................................
Idem  ........................................................ ........................

G a rc ía  A n o n a , M axim ino  .............. . . . . .
G a rc ía  Jabón . D ionisio ...........................................
González Cruz, Ju lián  .......................................... . . .
J im én ez  Vaquero,' N icasio ...... ................................

“L ab rad o r Crus, A driano  ..........................................
López A rjona , E lvira ....................................... .......
López Enciso, F rancisco  ..........................................
López Paz, J u a n  ..........................................................
M artín  P asto r, José ........ ...........................................
M a rtín  Pérez. T ibu rc io  ............................................
M a rtín  San tos, R am ón .............................................
M éndez Benítez. Angel ............................................
M éndez P rie to , L eandro  ..........................................
M uñoz F ab ián , P edro  ..................................................
P an iag u a  M artín , A gustín  ......................................
P avón Sánchez. R am o n a  .........................................
Pérez R o ldán , T om ás .................................................
R odríguez H ernández , Ju a n  ............................
S án ch ez  Bote, E v aristo  .............................................
S ánchez  B reñas, A le jandro  ...................................
S ánchez  G arcía , P rim itiv o  .....................................
S ánchez  Pavón, V icente ...........................................
S án ch ez  Sánchez, S ev eriano  ...............................
S án ch ez  S an tos, F e rm ín  .........................................
S ánchez  S e rrad  i lia, S o tero  .....................................
S anz  H u rtado . S e ra fín  .............................................
S e rrad  illa G arcía , Ju lio  ........... . ..............................
S im ón Gómez, V a len tín  (Vda. ‘de) ....................
S im ón Sánchez, A ntonio  ................. .-......................
S in d ica to  A grícola de A ldeanueva de la V era.
T o v ar Alegre. C ay etan o  ...........................................
T o v ar Alegre. Fe lic iano  ...........................................’
T o v ar Cruz, A ndrea ........... .......................................
T ovar Cu riel, S eb astián  ..........................................
T o v ar H ern án d ez . Pedro  .............................. ...........
T ovar Tovar. C rescen d o  ................................... ....
T ru jillo  G uzm án, B enedicto  .................................
T ru jillo  M orales. V enancio  .......... : ........................
Velis Sánchez. L ucrecia .........................................
Alcoba Nevéiro. C laudio  ........................................

C lem ente  L uc2S. A drián  .........................................
Collado Sánchez, A ureliano .....................................
Corcho D om ínguez, Evelio ....... ..............................
C orcho D om ínguez. Jo aq u ín  .................................
D elgado G onzález. T im oteo  ...................................
D íaz Díaz, N arciso .................................. ...................
E xportación  A. R incón del O bispo ............... .
G a rc ía  Lorenzo. C lem ente  .....................................
G a rc ía  P laza . Ju lio  .................. ...................................
H ern án d ez  Gil. H ilario  ....................................... .
H ern án d ez  H ernández , E duardo  ...................... .
Ig lesias G arrido . T orib io  ....... ............... .................
Ig lesias Sánchez, C ánd ido  .....................................
M a rtín  G arc ía , Ju a n  .................................................
M ateos M aldonado. E m ilio  ...................................
M ontero , F lo ren tin o  ...................... ....................
M oreno M agdaleno, Ju s to  .........................................
N aveiro Pérez, F ru c tuoso  .............................. .........
N eila  B ravo. B e rn ard o  .............................................
P iza rro  Pu lido . Je sú s  ................................... .........
R eyes Lucas. V en tu ra  ................................ ............
R obleda H ernández. G regorio  .................... ............
RodríeiicT: So lana. U lpiano ................................
R odríguez Tpcndero. V ictorio  ............... ................
R om ero  G óm ez; T om ás ...................................... ... ..

3 .000
3.000
6.000 
2.000 

.4.000 
2.500

- 8.000 
2.000 

10.000
5.000 

10.000
3.000
4.000
6.000 

10.000
5.000
5.000
3.000
6.000 
6.000

’ 4.000 
' 20.000 

16.000 
12.000 

' 3.000 
2.000 

25.000
3.000
2.000

500.000
3.000
4.000
3.000
4.000
5.000
4.000
4.000 
8 000
5.000

15.000
10.000 
. 5.000 
' 2.000

4.000 
20.000
2.000
5.000 

50.000
4.000

100.000 
ó.oqo

10.000
5.000

30.000 
2.00*0
2.000 
2.000
3.000
3.000
2.000
5.000
3.000
4.000 
3 000

25.000
20.000



Nú m. 2 4 1  B O L E T I N  O F I C I A L   DEL  ES T A D O P á g i n a  6 6 0 3

Número 
de

orden
 Término municipal  A P ELLIDOS Y N O M BRE

N úmero
de

p lan tas

io . coa
10.609
10.610 
10.611 
10.612 
10 613

C oria  ....................................................................... Salan G utiérrez, P edro ................. . . . . . ..................... 4.000
Idem  ..................................... ......... ............. ................... S án ch ez  G óm ez, José .............................................. 10.000

6.000
12.000

109.000
4.000 

20.000
6.000

Idem  ................................................................................ S an ta  E stcvez R am ón  (H dros. de) ....................
Idem  ................................................................................ Sanz M artín  José ..................................
Idem  ............. ................................. •....... . . S im ón s M artín  H erm enegildo  .......................
Idem  .......................... ................... ......... . . . ; ...... ............ S im ón  M orá n  Le a ñ oro  ........................ .......... .........

10.614 
10.63:) 
10 6 :0  
10 fi 17

Idem  ...... ...................4..-,............................ v...... ............ T orib io  M artín , A n ton io  .............. ..........................
Idem  .......................... .................... ............ *....... ............ V aliente H ernández. G^jbino .............. ................ .
Idem  ............................................................ .................... Zugasti M acón , José .................... .................... ....... 18.000

120.000
5.000
3.000
3.000
3.000 

12.000
30.000
6.000 
8.000

10 .0 0 0

C uacos de la  V era ................. ...................................... A ceitu n o T esedo A le ja n d ro  .................................
1 O fí1 ft Idem  .......................... ....................................................... A larcón  C asado F ra n cisco  .....................................lv-OIo
10.619 Idem  .......................... ................................. .................... A larcón  C asado José .................................... .

Idem  ............................................................. .................... Al va re z Casero M illón  . .........................10.^20 Idem  .......................... ................................. ........ ............ A lvarcz H ernández S ilvestre .................................10.621 Idem  ..................................... ............................................. Anavirin Aviona "Román10.622
10.623 Idem  .......................... .................... ............ ................ A vinn q "Oo v TVToimo ---  *

Idem  .................................................................................. A vila  Izquierdo E m ilio  ......................................... .̂.
B reñas A costa , R am ón  ..............................;.^...
C añ adas A ntón . S an tiago  ....................... ............l...
C iru ja n o  Serradilla. P edro ....... .
B ’íaz T o v 2 r. S im on a ..................................................
F ern án dez  M ontero. E u log io  ......
G a la yo  Casado. L eop old o  ............................... .
G a lleg o  M uñoz. A n ton ia  .......... . . . . . .......-.7.. ¿7 ... ;. :
G arcía  B ecerro. T eófilo  ..................................... 7... ..
G arcía  Castañares, G reg orio  ...................... .tt......
G arcía  Castañares. R a im u n d o  ................77.......

10.624 Idem  ..................................................................................
10.625 Idem  .......... .......................................................................
10.626 Idem  ..................................................................................
10.627 Idem  ................................................................................... 4.000
10.628 Idem  .................................................................................. 3.000
10 629 Idem  ..................................................................................

2.000
10.630 Id em  ................................................ ................................. 6.000
10.631 Idem  .............................................. ................................ 8.000
10.632 Idem  .......................... .................... ............ .................... 6.000
10.633 Idem  ......................... .................... ............ .................... 12.000
10.634 Idem  .......................................................... ................ 3.000
10.635
10.636 Idem  ........................ .........................................................

Idem  ....... ■................................................................ .........|

G a rcía  Jim énez. F elipe ................... .tt;........... .....7 7

G arcía  Férez, R a fa e l .................................. ........7... ;
G a rc ía  P érez T eod cs io  ..............  .77......... ........... .7
Glo yoín TD¿vr»rr f — _

5.000
75.000

10.637 Idem  .................................................................................. 7.000
3.00010.638 Idem  ......i .........................................................................

V-JctlLla Jrei L ¿. V lin .................... .......................
G arrido  Pérez, G on za lo  ........................
G on zález M artín -G am ero , A n ton io  .........7.......
H ernández H ernández H erm enegildo  ................
H ernández Jim énez. Je-ús ........................... ..........

. H ernández López, T eó filo  .....................................
H ernández Sevillano. F u lgen cio1 ....................... .•
H ernández Sevillano, R am ón  <...............................

10.63.9 Idem  .............................................................. ............... 12.000
10.640 Idem  .................................................................................. 75.000
10.641 Idem  .................................................................. ............. 4.000
10.642 Idem  ................................................................................... 4.000
10.643 Iderh ...................... ................... ................ .................... 6.000
10.644 Idem  ................................................................................ 8.000
10.645 Idem  ...... .......... ........................................ .................... 4.000
10.640 Idem  •• ................................................... H ernández T ovar. A ndrés ........................ 3.000
10.647 Idem  ....................... ................ ................... .................... H orn ero G óm ez. C av etan o  ........................... .......... 5.000
10.648 THatti __  •........• ............  ■......... ......... H orn ero G óm ez. P a la tin o  .............. ................... -.7 3.000
10.649
10.650

H ornero M atees. J erón im o ............................ . . . . . . 5.000
THatti - __„ . . . . . . . . .  v.. . . . . . . . . . . . . H orn ero  Pérez, A le ja n d ro  ................ 3.000

10.651
10.652
10.653
10.654
10.655
10.656
10.657
10.658
1 O fínQ

H ornero  Pérez, B las .................... -....... ..................... 3.000
M/»m .___ ___ . . .  . . . . . . . . . . H ornero Pérez. D ám aso ....... ............ . . . ................ . 4.000

H ornero Pérez, Feline ........................ .................... 3.000
rrfpm .......................................  .................... H ornero R odríguez. D ion is io .........-................. ... .. . 3.000
THaiti ...................................... ............... . Jim énez C alero. V en a n c io ................................. . . . . . 3.000

3.000
2.000

THatti ...... .. ............... . . « « ....... ...... Jim énez Pérez. V a ler ia n o .............................. . . . . . . . .
THatti ............. ......... .................. '......« ........... Jim énez R odríguez C iríaco .................................
THatti .......... ........................................ .................... López H ovos, E m ilio ......... ............................................ 6.000
Idem  ....................................... ................... ................... . L ópez H ovos, R a fa e l .. ................................................... 6.0001 u. u<-) vJ

10.6S0
10.661
10.662
10.663
10.664
10.665 . 
10.660 
10.667 
10 668
10.669
10.670
10.671
10.672

THatti . . . .  — - " ..... r.7...... L ópez Pérez, Auserm o ................................................ 10.0^0
THatyi ... ... L ópez Pérez, S a lv a d or ........................ ................. . . .. . . 6.000
THmn ... '......¡.¡íé*... M arcos Iglesias, R ica rd o ................................... r...... 3.000
THpm ..... . . . . . . . . . . . . . . .__......éÉt.ti*.. M artín  C astaño. Is id ro .....................................r.:... 10.000

M ateos G arcía , A n tón i> \ ..........................; . . . ........7. 3.900
THotyi ____ *• . M ateos G arcía  F lo re n c io ..............................•......... :.. 3.000
THpm .......... . . . . . . 4. . i.ééi.iiimiiii M ateos H ernández, Z a ca ria s ..................................... 6.000
THl'm . . . . __- _ . - ̂  BBB. »«••••••••* ‘ M ateos Jilart.e. F ra n c isca .................... ......... ............ 5.000
TH ............. .......... ..................«.ím .*#..» M ateos Pérez. Is id ro ............... . 7 ........................................ 6.000

M ateos Pérez. L u is ...................-................................... 5.000
T / ln w  :  ........... . M ateos P rim o, J osé ..................................... ................ 6.000
TH . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . . . .  .'....én »•*••••• M éndez M uñoz. M a r in o .............. -........................ 40.000

M ora  A lonso, N ica n o r .. ............7.7 . . . . v . .......r . . r r . . . . 5.Ó09



P á g i n a  660 4  B O L E T IN   O F I C I A L  DEL EST A D O  22 a g o s to   1942

Número 
de 

orden

Término municipal
APELLIDOS Y NOMBRE

Número de 
plantas

10.673 
10 674

fínanos de» la. Vnra..................................... Moreno Mateos, Eulogio............... •............ 6.000
Triem ...... Moreno Pinadero. Teodoro......................... 3 000

10.675 tdem .... .........#•••*.............. ............. ........... Muñoz Campos, Sebastián......................... 2.500
10.676
10.677
10.678
10.679
10.680 
10.631 
10.682
10.683
10.684
10.685
10.685
10.687
10.688
10.689
10.690
10.691
10.692
10.693
10.694
10.695
10.696
10.697
10.698
10.699
10.700
10.701

Idem ..... ........... ........... .......................... . Muñoz García, Cándido............................. 4.000
tdem ................... ....................................... Muñoz Pérez, Fulgencio............................. 3.000
Idem ...*........................................................ Muñoz Pérez Gregorio.............................. 4.000
Idem ........................................................... Pérez García Abilio .................... 4.000
Idem ....—............. ........................... ............ Pérez Hernández Francisco....... ............... 6.000
Idem .................................... ....................... Ppvpy Hnmándpz Urbano . 15.000
Idem .... ....................................................... Pptp7 Hornero Oermán 3.500
Idem ......... .................................................. Pérpz Hornero Grpcrorio .... 4 000
Idem ......... .- ...................... ........................ Pérez Hornero Teodosio ................... 5 000
Idem ........... ............................................... Ppvp7 TVTartín Antonio (Vinda de) 6 000
Idem ............ ............................................... PÁrr>7 A/ía rtín Trmé (Vil ida. de) 10 000
Idem ............................................................ Pérnz TVTafpns T^hiireio 3 000
Idem ............................................................ pñrpT Ppvez Antonio 5 000
Idem ............ ................... ........................... T " P r í ^ n / ^ i 6 000
Tde»m ...... .......-............................................ P/>r;Qviíí7 Aniíirfor 6 000
Tdem ...... 7 xrGl salivo ......................• ••«

:r>0Hfatv* TTruerna vr> PvfltiriCjpn 4 000
Idem ............................................................ 2 000
Idem ............................................................ if A KToVfACJ ArfAlff) 12 000
Idem ............................................................ D<*\p3i*ír»nory D o v A í A Á on nnn
Idem ........... ............................................ .
Idem ............................................................ U vÍopi i a»? Onrl vírfl IJrin l*f) 4 000
Idem ............................................................

irtOQ 1 10»UQ7j JrCCal l^uez, Jtr v%AlU......................1 _!i a a! v*í o»11 aV O a/4 i*íori i Af7 T7a ̂ â  f 1 ̂ 3 000
Idem ............................................................

î /OQiî uoz xtOflii5uez. va.cniin....................
2 000

Idem ............................................................ Sánchez Jiménez. Emiliano........................
19 000

Idem ........................................................... Sánchez Rodríguez, Matías........................
San toe Márquez, Tomás .......................... 9 nnn

Idem ............................................................ 3 000
Idem .............................. ............................ Torralvo Muñoz. Juan....... .......................

Trancón Pérez. Cayetana ......................... 1 n nnn' 10.702 
10.703 Idem ........................ ............*.......................

.... liMJUw
9 000

Idem ...................................................... . Alcen Martín, Fermín.............................. i
Alcón Martín, Florencio............................

12.000 o nnn10.704 Galisteo ........•............................................10.705 Idem ............................................................10.706 Idem ........... ................................................ Alcón Villar, Eusebio.............. ..................
10.707 Idem ............. .............................................. Alcón Villar, U b a l d o . ............. .......
10 708 Idem ................ ........................................... Alcón Martín, Marcelino..... :........... ......... 2.000

3.000
3.000
8.000 

, 5.000
2.000

10.709 ídem ............. ..................... ............ ....... Alvarez Martín. Gregorio..........................
10.710 Idem ................... ..................... .................. Batuecas Alcón. Santos............ .................
10.711 TdAm .......................... ............... ........ Blanco Martín. Julián:...............................
10.712
10.713 ' x
10.714
10.715
10.716

Idem ........................................................... Bueno Bueno. Vicente...... .........................
Til i rrn Cr 111.; P vrf*Z «ToSfí ......................... •. • <Idem .... ........... ................. ......... ...............

Idem ..................................*........ ............... Bueno Rodríguez. Jacinto (Viuda de).......
,Rn/sr\rk T?nHvío>iiP7 ...........

8.000
8.000Idem .... ....................................... ...............

Mami .......... ......................... ......... Domínguez Garrido. Doroteo..................... 5.000
10.717 ......... .............. ...••*••......... . Domínguez Gordo, Martín... v..................... 3.000
10.718 2.500
10.719 T/iAtn ............................................... ........ García Martín, Críspulo .......................... 8.000
10.720 'García Martín. Martín _•......................... 8 000
10.721 Idem ..................................... ..................... González Lancho, Orencio, ....................... 5.000
10.722 Gutiérrez Gutiérrez, Sara .......................... 36.000
10 723 Idem ..i............... .............................. ......... Hernández Martín. Francisco ............... .
10.724 Julio Domínguez, Clemente ...................... 4.000
10.725 Idem ........... ....... .**•«••••••••• ............... . Julio Domínguez, Faustino ........................ 2.500, 

6 000 '10.726 López Iglesias, Antonio ............................
. 10.727

10.728
10.729
10.730
10.731

T j| Al%% . ......... López López, Rufino ................ ...........— 3.000
López Sánchez, Cándido .......................... 3..000
López Sánchez, Custodio ............ .............. 5 000
Lóp-z Santos, Sebastián .......................... 7.000

Idem ...... .......................... .................... . Macias de Plasencia, Valentín ................. 28.000
10.732
10.733
10.734
10.735 

’ 10.736

Martín Alcón, Lucila ................................ 8.000
THptti .................. ............ ......... 1 4.000

Matías Blasco, Concepción ........ ..............
Matías Gutiérrez, Marcos .......................... 3.000
Morcillo Fuentes, Francisco ....................... 2.000 

o 00010.77)7
10.738 Pulido Martín AffUStín .................. ........ 3.000



N ú m .  2 4 1  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  66 0 5

Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

10.739
10.740
10.741
10.742
10.743
10.744
10.745
10.746
10.747
10.748
10.749
10.750
10.751
10.752
10.753
10.754
10.755
10.756
10.757
10.758
10.759
10.760
10.761
10.762 
10.763'
10.764
10.765
10.766
10.767 

■ 10.768
10.769
10.770 •
10.771
10.772
10.773
10.774
10.775 

’ 10.776
10.777
10.778
10.779
10.780
10.781
10.782 

, 10.783
10.784
10.785
10.786
10.787
10.788
10.789
10.790
10.791
10.792
10.793
10.794
10.795
10.796
10.797 

. 10.798
10.799
10.800 
10.801 
10.802
10.803
10.804

Galisteo ......
Idem ............... ...................................... ..................
Idem ............................................................. ..........
Idem ......................................... ..............................
Garganta la Olla.......... ................................
Idem .......................................................................
Idem ......... ............. ................. ..............................
Idem ......................................... .............................
Idem .......................................... .............................
Idem ....................... ............................. ..................
Idem ................................ ........ ............................
Idem .........................................................................
Idem ............................................................. .........
Idem ............... ............. ........................ ........
Idem ........... .........................................................
Idem .......................................... ..............................
Idem ........................... ................................. ...........
Idem .......... .............. ........ ............................
Idem ....................... .................. .................. .
Idem ...................................... .................. ..............
Idem ................................................. ......... ...........
Idem ....................... ............................. ....... ........
Idem ......................... ........ ....................................
Idem ................................. .................. ..................
Idem ....................... .......... .................. .................
Idem ..................................... ..................................
Idem .......... ...........................................................
Idem ......................................... .............................
Idem ......................................................................
Idem .................................................. .....................
Idem ............................................................. .........
Idem ..................... ................................................
Idem ....................................................................... .
Idem ................................................................
Idem ............................................... ......................
Idem ......................................... .............................
Idem .......................................................................

Idem .......................................................................

Idem ............... ...................................... .................

Idem 1.......................................................................

Roncero García, Feliciano ..................................
Roncero Roncero, Máximo ..................... ...........
Solís Eleno, Santos ............................................
Solís Eleno, Vidal .................................................
Alonso Herrero, Vicente .............. ......................
Alonso Pérez, José ................ ..............................
Alonso Pérez, Venancio .......................... .............
Alvarez Hernández, Pedro ..................... ............
Amador Cózar, Benigno ............................. ......
Amador Díaz, Leandro .....•......................... ........
Aparicio Duqué, Esteban .....................................
Basilio Curiel, Bemardino ................................
Basilio Curiel, Francisco .....................................
Basilio David, Gabriel ......... ..............................
Basilio David, Valeriano ................................... .
Burcio Herrón, Julián .../...........................7......
Burcio López, Juan ...... i.................... ........ .
Burcio López, Mariano ........................................

Calero Gallego, Nicolás ........................................
Calero López, Concepción .................. ................
Calero Niguerol, Ignacia .....................................
Cárdenas Miranda, Luis ........................... '.........
Oarrondo Sánchez, Casto ................... ...............
Castaño Campos, Juan ........................................

, Castaño Gómez, Antonio ....................................
Castillo Castaño, Eustaquio ..............................
Castillo Pancho, Benigno ..................................

, Cózar, Masedo, Antoliano .....................................
, Curiel Curiel; Agueda .........................................
, Curiel Gómez, Máximo ................. .......................
‘ Curiel Jiménez, Leocadio .....................................
’ Curiel Jiménez, Valentín .................... ..............
1 Curiel Muñoz, Florián ................................
’ Curiel Muñoz, Quirico ..........................................
- Curiel Sánchez, Adelaida .....................................
• Dacósta Pestaña, Manuel ....................... .............
• David Basilio, Máximo .1..................................
• David Castaño, Julio ............. ...............................

• Diaz Burcio, Francisco 
• Díaz Castaño, Froilán .............................. ...........

• Díaz Sánchez, Máximo ............................ ...........
• Duque Castaño, Feliciano ..................................
■ Espino Jimeno, Epifanio .....................................
• Fernández González, Felipe (Herederos de)
• Fuentes Curiel, Ubaldo ........................................
• Fuentes Curiel, Víctor ........................................
. García pavid, Leoncio ........................................
. García García, Matilde ....................................
. García Gómez, Faustino ....................................
. García Gómez, Gervasio.......................................
. García Hernández, Isidro ....................................
• García López, Manuel .............................. ........
• • García López, pedro Esteban ................ ...........
• García Pérez, Valentín .......................... ............ .
• Garrido Pérez, Gonzalo ....................................

Giraldo Bulcaven, Marcelo ...............................
Gómez Alvarez, Emilio. ......................................
Gómez Curiel, Bernabé .......................................
Gómez Curiel, Zacarías (Vda. de) ......
Gómez García, Luis ...........................................

, Gómez Herrero. Valentina .................... .
. Gómez López, Paulino ......................................
. Gómez López, Pedro (Mayor) ........... .

4.000
2.000 

i 2.ooq
4.000
5.000
5.000
4.000 

20,000
7.000
4.000
6.000 

. 5.000
3.000
3.000
6.000 , 

10.000 
10.000
4.000
4.000
3.000 
5 000
4.000 

20.000
5.000
3.000
6.000
5.000 
3 ¿000 
5 000

10.000 '
' 3,000 
10.009 
20.000

5.000
9.000
3.000
3.000
5.000
5.000
4.000 
3.000

. 5.000
9.000
4.000 
3 000

, 3.000 
75 rrl
4.000 
5:000
5.000 

10.000
3.000 
8:000
5.000
6.000 , 
6.000

12,000
24.000

5.000 
8 000
6.000

15.000
4.000
6.000
3.000
4.000



P á g i n a  6 6 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 9 a g o s t o  1942

Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

10 805 
10,806 
10807 
10.808 
10.809 
10 810 
10.811 
10,812
10.813
10.814 
10 815 
10816
10.817
10.818
10.819
10.820 
10.821 
10.322 
10 823 
10.624 
10.325 
10.826 
10 827 
10828 
10 829 
10.830 
'10-8^1 
10 832
10.833
10.834
10.835
10.836 
10.827
10.838
10.839
10.840
10.841
10.842
10.843
10.844
10.845
10.846 

.10.847
10.848 
■10.849 
10.850 
10.351 
10;352 
10 853 
10.854 
10.&55
10.856
10.857 
10.856 
10.859

' 10.860 * 
10.861 
10-863
10.863
10.864 
10-865 
10.86:1 
10 86 7 
10 868
10.869
10.870

Garganta la O lla............ ...............................v.ít.i ...
Idem ...............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ............................................... ..............................
Idem .......................................... ....................................
Idem ............................................. ............■.(................
Idem .................... .......................................................
Idem ..............................................................................
Idem .......................................... ....................................
Idem .......................................... ...................................
Idem ..............................................................................
Idem ................ ..............................................................
Idem ..............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem .................... .........................................................
Idem ...............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ........................................................................ ..
Idem ..........................................2........... .......................
Idem ...............................................................................
Idem ........................................... .. ................................
Idem ...............................................................................
Idem .........................*............................... ...................
Idem .........................a..................... ............................
Idem ............................................ ................................
Idem .............................................. ................................
Idem .................... ........................................... .............
Idem .........................a............................... ....................
Idem ...............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ...............................................................................
Idem .......................................... ..................................
Idem ....a........................................................................
Idem ...............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ............................... ..................................... .
Idem ....................................................................... .
ídem  .........................................................................
Idem .........................................................................

Idem ...............................................................................
Idem ........................................................ ......................
Idem ............................................................................. .
Idem ........... ................................ *...............................

Idem .........................«...................*.......... •..................
Idem ......................................................... ...................

i Idem ......................................................... •..................

Idem .................... .........................................................

' Idem ............. ................. i............................................

1 TcJeni .............................................................................

| Idem ........................................................... .................

\
Góthez López, Pedro ........... ................................
G óm ez Pérez, Agapito ........... ................................
Gómez Pérez, Bruno ....... .......................................
Gómez Pérez, G ala ....................................................
Gómez Velero, Valentina ......................................
Hernández Iñigo, Diógenes ....................................
Hernández Pérez, Joaquín ..................... .............
Hernández Pérez, Josefa .................................. ....
Hernández Badía, Teodoro ...................................
Herrero Hernández. Anacleto ................................
Herrero Hernández. Paulo ....................................
Herrero Iglesias, M arcos ........................................
Herrero León, Juan .................................................
Herrero López, Germ án .................................. • •••
Herrero Pérez. M ariano .........................................
Herrero Pérez, Teodosio ........................................
Herrero Sánchez, Anacleto .......................... .........
Iglesias Jiménez. M ariano ....................................
Iglesias Martín. Felipe .......................... - ...............
Jiménez López, Aniceto ............................................
Jiménez López. Eduardo ........................................
León Curiel. Lucas ...................................................
León Díaz, Eustaquio ................................................
León López, Justo .............................. ,....... .............
López Alonso', Lorenzo ............................................
López Blázquez, Felipe ............................................
López Blázquez. Pedro ............................................
López Burcio. Miguel ............ . ......................... .
López Castaño, Pedro ............................................
López Curiel. Florencio ............................................
López Curiel M acario ............................................
López David, Benedicto .................................•••••*•
López David, Julián .............. .................................
López Diaz, Benigno .. . . ................................. .........
López Díaz, Clem ente ...........................................

López García, José ................................................ .
López García, Leocadia .........................................
López García. Zoilo .............................. . ................
López Gómez, Silverio .............................*.............
López Herrero, Benigno ........................................
López Herrero, Félix ........................................ ........
López Jiménez. Daniel (Vtía. de) ............... ........

López López, Bibiana .............................................
López López. M aría ................................................
López Nieto, M ariano .............................................
López Pérez, M iguel .................................................
López Sánchez, A lejandro ....................................
López Sánchez, Lázaro (Vda. de) ....................
López Sánchez, Leoncio ..........................................
Martín Aparicio, Dom ingo .............................. ....
Martin Aparicio, M áxim o .....................................
Martín Hernández, Feliipe .............. ......................
Martin López, Cirilo ................................................
Martin Pérez, Segundo ............................... ............
Melchor García, Teodora ......................................
Miguel Pérez, Francisco .........................................
Miguel Pérez. Santiago . .........................................
Miguel Pérez, Valentín ............................................
Miranda Bosque. Justo ............................................
Miranda León, Miguel .............................. .............
M oreno López. Crispín .............................................
M uñoz Mago, Roque ...............................................

, Pavón Burcio, Jesús ................ .......................

3 000 
6.000 
6 000
4.000 
3:000
3.000
5.000
3.000 

10.000
8.000
5.000
3.000
6.000
5.000
6.000
3.000
3.000 
6 000
3.000
4.000
3.000 
3.0-00

. 4.000
6.000
3.000 

10.000
3.000
3.000 
5 000
3.000
8.000 
6.000

10.000
6.000
4.000
4.000
9.000

12.000 
8.000
3.000
3.000
3.000
6.000 
6.000
5.000
3.000 
3 000
4.000
3.000
8.000
3.000 
6 000
7.000
8.000
3.000 
3 000

19.000
5.000
5.000
4.000
3.000
4.000
4.000 

.4.000
8.000 
0000
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Número 
de 

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número 
de

plantas

10.871
10.872
10.873
10.874
10.875
10.876 
10.877v
10.878
10.879
10.880 
10.881 
10.882 \
10.883
10.884
10.885
10.886
10.887
10.888
10.889
10.890
10.891
10.892
10.893
10.894
10.895
10.896
10.897
10.898
10.899
10.900
10.901
10.902
10.903
10.904
10.905
10.906
10.907
10.908
10.909
10.910
10.911
10.912
10.913
10.914
10.915
10.916
10.917
10.918
10.919
10.920
10.921
10.922 

 10.923
10.924
10.925
10.926
10.927
10.928
10.929
10.930
10.931
10.932
10.932 
10.924

Garganta la Olla.'.................................... .......
Idem ..............................................................
Idem ............ ....... ..........................................
Idem ..............................................................
Idem ...............................................................
Idem ......................... .................... ................
Idem ......................................... .....................
Idem ..............................................................
Idem ...............................................................
Idem ...............................................................
Idem ...............................................................
Idem ........................................................... ..
'ídem ....................*.........................................
Idem .............................................. ................
Idem ...............................................................
Idem ................... *.........................................
Idem .............................................. ...............
Idem ................... ............................... ...........
Idem .......................................................... ....
Idem ............................................ ..................
Idem ....................*............................... .........
Idem ...............................................................
Idem ........................... :.................. ........ .......
Idem .......................... ............ .......................
Idem ...............................................................
Idem ...............................................................
Idem .................................... ......... ................
Idem .................... „........................ ................
Idem ...............................................................
Idem ........... ....................................................
d e m  .............................................................I d e m  ...................... : ................. ..................I d e m  ............. ............................ ................I d e m  
.........................................................................I d e m  .......... ..............................* ..........................................I d e m  .......... ........................... ...... .........I d e m  
........................................................................I d e m  ..................................................... . . .I d e m  .........................................................I d e m  

...............................*........................ ...... .........I d e m  ........................................................I d e m  ................... : ................. ..................I d e m  .............. ............ ....................... ..

Peña Campos. Esteban ................ ................
Peña Curiel, Dionisio .......... ........................
Peña Curiel. Macario ..................................
Peña I/ópez, Dionisio ............v......... ...........
Peña López, Epifanio ..................................
Peña Pérez. Esteban .......... ..........................
Peña Pérez, Maximina ................................
Peña Pére2, Saturnino ...................... ;.........
Peña Sánchez. Emilio .................................
Pérez Alonso. Antonio .......... .-.....................
Pérez Alonso, Daniel (Vda. de) .......... ..........
Pérez Alonso, Florencio ...............................
Pérez Alvarez, Delfín .... .........í.....................
Pérez Alvarez, Pedro ....................................
Pérez Collado, Josefa ......................... .........

Pérez Curiel. Andrea .... ...............................
Pérez Curiel. Delfín ....................................
Pérez Curiel. Eugenio ......................... ........
Pérez García, Teodoro ........................ ........
Pérez Gómez. Mariano ....... ........................¿
Pérez Hernández, Desideria .........................
Pérez Hernández, Fabián ..................... ........
Pérez Hernández, Petra .... ...........................
Pérez Herrero, Fabián .................................
Pérez León, Miguel ............................ ..........
Pérez López, Eugenia ....................................
Pérez López, José .........................................
Pérez López, Luis .................... .....................

Pérez Martín, Angel ...................................
Pérez Pérez, Arupito ....... .............................
Pérez Pérez, Anastasia ................................
Pérez Pérez, Jesús ......... .............................
Pérez Sánchez, Epifanía ......................... «•••
Pérez Sánchez, Fermín ....... .•........................
Pérez Sánchez. Narciso.................. ............... .
Pérez Toribio, Castor ................ ...................

Peris Castaño, Maximina ..........................
Peris Martín. Antonio ...............................
Pozo López, Felipe ................................
Pozo López, Nicolás ............................... .
Pozo López. Valerio ....................................
Sánchez López, Ramón ............................... ¿
Sánchez Pérez, Dámaso ...............................
Sánchez Peris, Dionisio .... ............................
Serradilla González, Valero ...........................
Trujillo Guzmán, Benedicto ...........................
Vicente Burcio, Salustiano ...... .....................
Vicente Gómez, Simeón ........ .......................
Alvarez Barbero, Felipe ............................... .
Alvarez Carril; Juan ................................
Barbero Peñasco, Basilio ..;..........................

Barbero Peñasco, Salustiano ........................
Herbero Pérez, Miguel ..................................
Carril Barbero, Ramón ................................
Carril Hernández, Demetrio.........................
Carril Hernández. Miguel ................... .........
Carril Peñasco, Celestino .................... ........
Carril Pérez, Anselmo .......................... ........
Carril Pérez, Ezequiel ..................................

1 Carril Sánchez, Vicente ..... ......................

8.000
4.000 
'6.000
8.000 
8.000
3.000
4.000
5.000
3.000
6.000

v  6.000 . 
4.Ó00 
6.000 
3.000 
3000 
9.000
3.000
3.000
3.0Ó0
4.000
6.000 
2.500 
6.000

12.000
3.000
6.000
5.000
3.000
8.000 
3 000
3.Ó00
4.Ó00 
3000

20.000 
10.000 
5.000 

- 6.000 
100.000 

3.000
5.000
4.000

15.000
10.000 
10.000
3.000
8.000 
8.000 

12.000
4.000
4.000
4.000
3.000
3.000
3.000
3.000 

, 5.000
4.000
6.000
5.000
4.000
2.000 -
4.000
3.000
6.000

 ( Continuará)
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Nombrando Catedrático de la Escuela 

Superior de Veterinaria de Córdoba 
a  don Gumersindo Aparicio Sán
chez.

En virtud de oposición libre, y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de la misma, .el ex
celentísimo señor Ministro ha tenido 
a bien disponer sea nombrado don Gu
mersindo Aparicio Sánchez, Cateará- 
tico numerario del Grupo 11.°, «Zoo
tecnia», segundo curso, de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Córdoba, 
con el sueldo de entrada de 9.600 pe- 
se.tas anuales, que figura en la vigente 
Ley de Presupuestos.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde >a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Ordenador Central de Pagos. /

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Ascendiendo a la cuarta categoría y 
sueldo o gratificación de 3.500 pese
tasa l  Profesor Auxiliar de la Escue
la Superior de Veterinaria de Cór
doba don Amando Ruiz Prieto.
Existiendo una dotación vacante en 

el Escalafón del Profesorado Auxiliar 
numerario de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria; en la cuarta categoría, 

Ésta Dirección General ha resuelto 
que el Profesor Auxiliar numerario don 
Adiando Ruiz Prieto, con destino en 
la Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba, ascienda a la cuarta catego
ría y sueldo o gratificación de 3.500 
pesetas anuales, de conformidad con 
el vigente Presupuesto y con efec
tos administrativos y económicos de 
21 de julio del presente año.

Lo dig° a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto , de 1042.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Dictando normas para la colocación 
en propiedad provisional de los opo

sitoresa ingreso en el Magisterio 
Nacional en expectación de destino.
La Orden ministerial de 5 del ac

tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6), dictada para la colocación

en propiedad provisional de los Maes
tros aprotíadok en las oposiciones a in
greso en el Magisterio Nacional, convo
cadas en 19 de mayo de 1941, estable
ce ia situación en expectativa de des
tino para aquellos opositores que no 
alcanzaron plaza entre las vacantes a 
proveer en la provincia donde actua
ron o en aquellas otras donde hubie
sen solicitado destino; pero dado el 
número de Maestros que quedan en 
expectación, quienes solicitan se les ad
judique escuela en las provincias don
de existan vacantes, es conveniente 
resolver esta situación, a cuyo efecto,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Los Maestros y Maestras com

prendidos en la Orden ministerial de 
5 del actual que se hallen en expec
tación de destino por no existir núme
ro suficiente de vacantes a proveer en 
las provincias donde realizaron. los 
ejercicios de la oposición o en las «tue 
solicitaron escuela, y no deseen con
tinuar en tal situación, solicitarán de 
esta Dirección, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de es
ta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se les designe provin
cia, a fin de que puedan elegir escue
la entre ias vacantes existentes que 
reúnan las condiciones señaladas en la 
referida Orden de 5 del ac ûa«̂  e*ec' 
ción que se llevará a efecto ante la 
Junta Provincial de Primera Enseñan
za de la provincia que se designe, en 
forma análoga a la celebrada el día 
14 de los corrientes .y por el orden 
de menor a mayor número obtenido 
en las listas de aprobados, siguiendo a 
continuación do éstos los comprendidos 
en las de ampliación, resolviéndose los 
empates a favor del de mayor edad.

2.° Aquellos opositores que dejen 
transcurrir el plazo señalado en ol pá
rrafo anterior sin solicitar designación 
de provincia se considerarán en situa
ción de expectación de destino, no Pu~ 
diendo invocar derecho alguno para 
acogerse a lo dispuesto en esta Orden.

3.° Los nombramientos que se ex
pidan en virtud de esta Orden tendrán 
efectos administrativos de primero del 
actual, contándose los económicos a 
partir de la fecha de posesión.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1942.—El 

Director general, R. de Toledo.
Sres. Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera Enseñanza.

Tribunal de oposiciones al grupo nove
no, cátedra de «Fitotecnia y Econo
mía Agrícola», vacante en la Escuela 

Superior de Veterinaria de León.

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse los aspirantes 
a dicha Cátedra.
Se pone en conocimiento de los se

ñores opositores admitidos a esta opo
sición que el día 18 de septiembre, a 
las once de ia mañana, se persona
rán en la Escuela Superior de Veteri
naria de Madrid para hacer acto de 
presentación ante el Tribunal y entre
garle los trabajos científicos, concep
to, método, programas, etc., y que el 
día 28 de dicho mes, a la misma ho
ra y en el mismo, local, se realizará 
la práctica del primer ejercicio.

Madrid, 3 de agosto de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Juan Marci- 
11a Arrazola.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Puertos ySe
ñales Marítimas (Puertos)

Rectificando la Orden de adjudicación 
de las obras del "Nuevo dique de 
abrigo" en el puerto de Tarragona.

Habiéndose padecido un error en la- 
publicación de la Orden de adjudicación 
iefinitiva de las obras del «Nuevo di
que de abrigo» en el Pusrto de Tarra
gona. aparecida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 del corriente 
mes de agosto se publica nuevamente 
con la oportuna rectificación.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de «Nuevo dique de abrigo» en 
el puerto de Tarragona, en esa pro
vincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor don Jaime Anguera 
Sans, por la cantidad de cuatro millo- 
lies quinientas treinta y ocho mil cien
to setenta y siete pesetas con once 
céntimos* que produce en el presu
puesto de contrata de cuatro millones 
setecientas ochenta y dos mil sesenta 
y dos pesetas con veintiocho cénti
mos la baja de doscientas cuarenta y 
tres mil-ochocientas ochenta y cinco* 
pesetas con diez y siete céntimos en 
beneficio del Etsad’o. ^ -

De orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del 
Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Tarargona y el del intere
sado.

Dios guarae a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1942.-—El 

Director general, J. Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Tarragona.


